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PARTE OFICIAL
'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENANZA DE ARSENALES <1>

:  CAPÍTULO XXXVII

' - • • Intervención de la contabilidad, de agrupaciones y obras.
Art. 609. La contabilidad do agrupaciones y obras estará inmediatamente 

intervenida por el Jefe del ."Negociado de obras de la Comisaría del material y 
por los Contadores de aquellas atenciones que en esta parte se considerarán de
legados del primero.

Para verificar dicha intervención el expresado Jefe llevará un libro en que 
abrirá cuenta corriente á cada uno de los presupuestos que con destino á las 
obras se aprueben por la Autoridad competente según Ordenanza. (Modelo nú
mero 60.)

A cada cuenta abonará el importe del presupuesto respectivo, y las amplia
ciones al mismo, adeudándola del valor de los materiales que se inviertan, se
gún las noticias diarias que deben pasarle los referidos Contadores, deducidas 
de las notas de consumo de que trata el art. 69% (Modelo núm, 61), y de los 
jornales devengados que aparezcan de los resúmenes semanales que producirán 
dichos Contadores, con arreglo al art. 720 (Modelo núm. 62); siendo responsa
ble con estes funcionarios de todo exceso de gasto que autorice sin mediar las 
condiciones y requisitos legales.

Art. 610. La inspección de esta contabilidad corresponde á los mismos fun
cionarios que determina el art. 667.
 ̂ Art. 611. Los Jefes ó Directores de agrupaciones y obras podrán, cuando lo 

juzguen conveniente, revisar los libros y registros de los respectivos Contado
res en Ja parte facultativa ó técnica, dando parte al Presidente de.la 'Junta de 
administración y trabajos de cualquiera omisión ó falta que observen.
, Art. 612, Al Jefe del Negociado de obras corresponde también la interven

ción de-todas las que se ejecuten por asiento ó contrato, pudienáo delegar estas 
funciones en uno de los Oficiales á sus órdenes.

A estas obras abrirá también cuenta en el mismo libro que se-establece por 
el art. 6G9, acreditándola del importe de la obra, según contrato, y adeudándola 
de las certificaciones de obra ejecutada que intervenga.

En la misma cuenta debe hacer las indicaciones necesarias para conocer el 
curso é incidencias todas del contrato.

Art. 613. En tal concepto, en las certificaciones ó actas de recibo de obra que 
expidan; los Jefes ó funcionarios encargados de su dirección habrá de constar 
precisamente lá intervención de dicho Negociado.

Art. 614. De la misma manera, cuando los trabajos contratados hayan de 
recibirse por unidades de obra, en el documento de recibo expedido pc-r el Jefe 
facultativo habrá de aparecer la conformidad del propio Negociado con el peso, 
extensión ó volumen de la obra ejecutada.

CAPÍTULO XXXVIII

Depósito y reconocimiento de effetos procedentes de buques y Establecimientos,
BíArt. 616. Para el depósito y reconocimiento de géneros y efectos que remi
tan los buques y Establecimientos de la Marina, lo mismo por innecesarios que 
por inservibles en ellos, ó en caso de desarmo, existirá en cada Arsenal un 
almacén separado, bajo la dependencia inmediata del Negociado de obras de la 
Comisaría del material.

Bajo ningún concepto so-admitirán en este almacén efectos cuyo reemplazo 
ó composición corresponda á Jos fondos económicos, sino en caso de desarmo,

bajo la responsabilidad del Jefe facultativo y del Oficial del Cuerpo adminis
trativo que expresa el artículo siguiente.

Art. 616. Los efectos de que trata el artículo anterior serán reconocidos por 
los Delegados del Jefe de armamentos on el almacén general, según su respec
tiva especialidad, con asistencia de un Oficial de dicho Negociado de obras, á 
quie'n compete todo cuanto se refiere al cuento, peso ó medida de los materiales 
ú objetos.

Los expresados Jefes podrán, si lo creen necesario, asesorarse con los peritos 
del Arsenal que elijan. ~

Art. 617. Asistirán á estos reconocimientos el segundo Comandante ó un 
Oficial del buque ó atención de que precedan los electos, el Contador, si otros* 
actos del servicio se lo permiten, el Oficial de cargo y el guardaalmacén que 
haya de recibir aquellos.

Art. 618. Se confieren á la representación del buque ó atención, al interven
tor del reconocimiento y al guardaalmacén receptor las mismas acciones y 
facultades establecidas en los artículos 487 y siguientes.

Art. 619. Los efectos reconocidos se clasificarán en los conceptos siguientes:
En buen estado.
Para componer.
Para desbaratar.
Para inutilizar.
Para vender.
En los casos de desarmo los efectos cuyo reemplazo corresponde á los res

pectivos fondos económicos no podrán ser admitidos á no‘estar clasificados 
en el primer concepto, a ifo mediar autorización de la Junta de administración 
y trabajos; pero procediéndose entonces corno Se previene en el art. 670.

Art. 620. El resultado del reconocimiento- so liará constar en una de I&s 
guías de remisión de los efectos que ai objeto serán duplicadas. (Modélo núm. 63;)

El guardaalmacén del depósito de reconocimientos anotará también este 
resultado en registros que al efecto llevará para cada uno de les conceptos que 
establece el artículo anterior. (Modelo núm. 64)

Art. 621. Los efectos declarados en buen estado ingresarán desde luego en 
la sección correspondiente del almacén genera], produciéndose el documento de 
cargo por el Oficial Interventor del reconocimiento. (Modelo núm. 66.)

Art. 622. Los materiales y electos clasificados en cualquiera de los otros 
cuatro conceptos se comprenderán en relaciones semejantes á las que previene 
el art. 627, aunque ninguna será duplicada, precediéndose después á lo  que de
termine, el 628, y formalizándose los cargos en analogía con lo establecido en 
los 629 v siguientes. (Modelos números 66 al 69.)

Servirán de data al guardaalmacén del depósito de reconocimientos el reci
bo que los de los almacenes^receptores estamparán en los registros de que tra
ta el art. 620, y la certificación que en el de los declarados totalmente inútiles 
expedirá el Interventor del reconocimiento.

Art. 623. Los documentos de cargo resultantes de estas operaciones se 
pasarán por el Negociado de obras con índices duplicados á los Oficiales inter
ventores de los respectivos almacenes. (Modelo núm. 13.)

Dichos OHdaies, al devolver con su recibo uno de los ejemplares de los índi
ces, expresarán el número de cargo que corresponde á los documentos que con
tienen á fin de que el Interventor del reconocimiento pueda anotarlo en los re
gistros respectivos, llenando las indicaciones de la última columna de los 
modelos. (Modelo núm. 64.)

Como cargo interino servirán libretas análogas á las oto ge establecen ‘ en
el art. 49/.

Art. 624. Si de los efectos que remitan les buques ó atenciones por inútiles 
resultasen algunos en estado de prestar servicio, se devolverán desde luego á su 
destino, rebajándolos de la guía, á no mediar la reclamación que preve el 
artículo 618.

En este caso se procederá conforme a lo determinado en el art. 488.
Art. 626.  ̂ Si del reconocimiento practicado resultasen presunciones serias 

de culpabilidad en el empleo ó uso de al^ún efecto ó deterioro intencional ó 
prematuro, el Jefe facultativo lo hará presente a la Junta de administración y 
trabajos para que se exija la responsabilidad á quien corresponda.

CAPÍTULO XXXIX 

Contabilidad del material de los buques.

Art. 626. Siempre que sea posible, al mismo tiempo que se aprueben los 
planos de construcción de un buque, deberán circularse los reglamentos de los 
pertrechos y efectos que hayan de constituir su inventario.

En los casos de imposibilidad, se circularán dichos reglamentos con la ma
yor anticipación que sea dable a la época en que haya de precederse al ar
mamento.
_ Art. 627. Aprobado el reglamento y formado el inventario general por el 
Jefe de armamentos, se remitirá un ejemplar á la Comisaría del material naval.

El Contador nel almacén general formará nota de los efectos comprendidos 
en el inventario que existan en las Secciones, los cuales se considerarán desde 
luego como destinados para el buque en que hayan de selvir, distinguiéndolos 
con una marca ó tarjeta que así lo indique. Esta nota se pasará ai Jefe de ar
mamentos.
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Este Jefe propondrá el orden de preferencia, en que deba-n 
veri ños rse les acopios necesarios, y la Junta de administración 
y trabajos resolverá los efectos que hayan de adquirirse por 
subasta, concurso ó elaboración, precediéndose en cada caso 
según corresponda. . ' ^

A medida que los efectos vayan ingresando en ios almace
nes se les mareara, como queda dicho.

De los ofectos cuya elaboración par el Arsenal se acuerde, 
ge pasará noticia al Negociado de obras para los fines que se 
expresan -sn el articulo siguiente.

Art. 028. Decretado el armamento de un buque, el Jefe del 
Negociado de obras, que con anticipación deberá haber dedu
cido del inventario ueneral los correspondientes pliegos de 
cargo (Modelo núm, 70), dará orden á las diversas Secciones 
del alm acén general con conocimiento de su Contador para 
que éstas faciliten lo que á cada una pertenezca.

Los gu&rdaalmaceneiü producirán guías (Modelo núm. 71) 
diarias cíe los efectos que el buque vaya recibiendo, los cu a- 
les se anotarán también en unas libretas que llevará cada Ofi
cial de cargo (Modelo núm. 72), comparándose cada díalas 
anotaciones do 'ambos documentos y firmando el Oficial de 
cargos y Contador las guias, y el .guardaalmacén con su In
terventor las libretas.

Estas guías no producirán data rl guardaato&eén sin la 
providencia del Jefe del Negociado de obras, que no la suscri
birá sin asegurarse de que los efectos que comprenden forman . 
parte del inventario.

Art. 629. Terminado el armamento, el Jefe del Negociado 
de obras procederá'á comprobar las libretas con los pliegos de 
cargo, cancelando aquéllas previo recibo que en éstos han de 
dar los Oficiales de cargo con intervención ¿el Contador y 
VA BA del Comandante.

El Negociado de obras facilitará al Contador del buque co
pia de este pliego de cargo así requisitado.

Si el buque saliese á ia mar sin haber terminado dicha 
eomprrbación se entregarán las libretas y pliegos de cargo al 
Contador, que procederá á Ja cancelación, remitiendo después 
el pliego de cargo principal al respectivo Negociado de obras.

Art. 630. Si por excepción al procederse al armamento de 
un buque no estuviesen aprobados sus inventarios, el Jefe de 
dicho remo remitirá al Negociado de obras relaciones de los 
efectos que deban facilitarse al buque, por que definitivamente 
hayan de formar parte del inventario.

En vista de estas relaciones se procederá como expresa el 
artículo 628, y una vez aprobado el inventario se practicarán 
las consiguientes comprobaciones, y dispondrá la entrega de lo 
que en aquéllas no estuviese comprendido.

Si el buque saliese a la mar antes de redactarse los pliegos 
de cargo sustituirán á éstos las libretas de armamento, prece
diéndose á la cancelación en los términos .que- expresa el a r 
tículo anterior luego que terminados aquéllos se remitan al 
Contador del buque.

Art, 631. Si al decretarse la terminación del armamento de 
un buque quedasen algunos efectos sin entregar por falta de 
existencia en el almacén, ios respectivos guardalmacenes fa
cilitarán á los Oficiales de cargo relaciones que los expresen, 
de las cuales entregarán copias en el Negociado de obras y re 
mitirán otras al Jefe de armamentos para que se proceda á lo 
que haya lugar á fin de completar los cargos. El Contador del 
buque comprenderá dichas relaciones en su cuenta trimestral 
en ia forma que dispone el art. 654.

Art. 632. Cuando antes de nombrar los Oficíales de cargo 
se monten en el buque aparatos ó efectos de los que forman 
parte del inventario, sustituirá la firma del Maestro respecti
vo á la del Oficial de cargo, traspasándose á éste la responsa
bilidad en el momento de su embarco ó asignación al buque 
por medio de la correspondiente nota en la libreta de arma
mento.

En este caso la intervención en ¡os recibos corresponderá á 
un Oficial del Negociado do obras.

Art. 633. La base de la contabilidad ele los buques serán 
los respectivos inventarios constituidos corno queda dispuesto, 
y la cuenta se reducirá, por lo tanto, á demostrar las diferen
cias entre los mismos inventarios y i a existencia material.

Art. 334 El Contador llevará un registro de los cargos y 
datas que produzcan aumento ó disminución en el inventario, 
abriendo cuenta á cada uno de los artículos en que haya mo
vimiento. (Modelo núm. 73.)

Este registro será anua], pero se cerrará c-tda trimestre, y 
¡siempre que por Autoridad competente se acuerde rendir 
■cuenta por un período dado de tiempo.

Los resultados de cada registro se pasarán al del año si
guiente, cerrándose definitivamente por desarmo del buque.

f  e dividirá por Oficiales de cargo, y en sus subdivisiones 
•se arreglará exactamente al Nomenclátor de pertrechos.

Art, 635. A cada Oficial de cargo se facilitarán dos libros 
talonarios, ano para los documentos que produzcan cargo en 
la'cuenta del buque con la sola excepción de los de ar mamen - 
io  y otro para los de data.

Los primeros serán extendidos por el guardaalmacén ó 
funcionario que haga la remisión de los efectos, y los segundos 
por .el Oficial de cargo en i a forma que según los casos expre
san los artículos siguientes. (Modelos números 74 y 75.)

A rt #36. Los conceptos de cargo y data en las*cuentas de 
pertrechos de t o  boques serán les que siguen:

Cargos.
i  A Aumentos &1 inventario.
2A Reempls zoc.de consumos ordinarios de movimiento y

navegación.
3A Reemplaz<yv de consumos por enirefeuimíento, pérdidas 

justificadas y exc halones, •
4A Elaboracioifi&s á bordo.
3 A Auxilios do baques de guerra nación a les.
6A Auxilios do toí/aes mercantes ó m;trmjprem 
7A Efectos recog '/tó  después de desarbolo, coméate ú otro 

accidente.
8A Sobrantes de re «cantos y rev isto  y cualquier otro no 

previsto.

Datos.

IA Cancela clones de anodontes . 1 í»x o tirio , pase ele estos 
- aumentos á la caiegcrú ccrgos defb Uivos y remisiones por 
desarmo.

2A Consumos ominarme de movimiento ó navegación.
3A Doñeamos de entretenimiento, pérdidas irremediables y 

remisiones á los Arsenales por’inívj%íé!e ú inútil.
4A Elaboraciones á bordo.
5 8 Auxilios á buques cb gu' am to to r ie s .
6A Auxilios á buques mere*" ni ei  ó extra o je roe.
7A Perdí:as por rcsalLs do de Vi i », coito ue ú otro cc- 

cidco.tr.
. 8A Déficits por resultados de r e  y revistas, pérdi
das culpables y e i  q" otra dat l rvista.-

; Los anteriores c< « *» to s e  con ̂  * ' b con los de la cu en - .
ta  dé valores en L  Am  a siguiente:

CONCEPTOS 
EN LAS CUENTAS LE

SUBCOÑCEPTOS EN LAS 
CUENTAS DE VALORES

las buques. de v a lo r e s .

i.° 7.°
8 /  v fí.
8.° N
4.a e.
5.° > 9.° d.
6 .°  I
7.a \ 6.

8.a * 
i

f-

Art. 637. Unicamente en casos de absoluta necesidad se fa
cilitarán efectos á los buquss por aumento á sus respectivos 
inventarios.

Estos aumentos podrán ser provisionales para determina
dos fines ó viajes y definitivos; pudiendo ser concedidos los 
primeros por los respectivos Capitanes ó Comandantes genera
les de Departamento, Apostadero y Escuadra, y correspondien
do al Gobierno otorgar los definitivos.

Dispuesto el aumento de inventario, se procederá era forma 
análoga á la establecida para la constitución del mismo; pero 
produciendo el guardaalmacén, además de la guía de arma
mento , un documento talonario para que sirva de cargo en la 
cuenta del buque en el libro que al efecto le presentará el res
pectivo Oficial de cargo. (Modelo núm. 74)

Si el buque estuviere fuera del Arsenal, facilitará además 
el guardaalmacén un pase de salida arreglado al modelo nú 
mero 40.

Art. 638. Si el aumento al inventario tuviese el carácter 
de definitivo, sin perjuicio de producir cargo en cuenta, el Con
tador lo anotará en el respectivo inventario por medio de.un 
pliego de cargo adicional, en el cual firmará recibo el Oficial 
de cargo responsable, cancelándose simultáneamente el cargo 
en cuenta por medio de certificación que expedirá dicho.Con
tador. (Modelo núm. 76.)

De igual manera se procederá cuando ios aumentos que en 
un principio se hubieren otorgado como transitorios los de
clarase el Gobierno permanentes.

Art. 639. Terminadas las causas que hubiesen originado el 
aumento de inventario, deberá procederse á su cancelación, 
remitiendo al Arsenal los efectos que lo constituyen con guía 
arreglada al Modelo núm. 63; sirviendo para data del buque 
un documento talonario que expedirá el Oficial de cargo en el 
libro, Modelo núm. 75, en el cual aparecerá el recibo del guar
daalmacén de reconocimientos y la intervención del Oficial 
que corresponda.

En la misma forma se justificarán las datas por desarmo.
Las faltas de existencia de que trata el art. 631 figurarán 

también en el concepto primero de data.
Art. 640. Si alguno de les efectos de inventario se hiciere 

innecesario á bordo, el Capitán ó Comandante general podrá 
autorizar su entrega en los Arsenales, lo cual se verificará en 
la forma prevista en el artículo precedente, datándose en la 
cuenta dei buque en el concepto primero.

Si esta devolución no fuese provisional y hubiese de produ
cir baja definitiva en el inventario, deberá acordarla el Go
bierno; y en este caso el Contador cancelará además el cargo 
en el respectivo pliego, por medio de nota que estampará en el1 
adicional; expidiendo certificación de haberlo verificado, que 
producirá operación contraria á la determinada en el a rt. 638. 
(Modelo núm. 77.)

Art. 641. También los Capitanes y Comandantes generales 
podrán autorizar el depósito en el Arsenal de determinados 
pertrechos de los buques; y cuando esto ocurra, el depósito se 
hará en los almacenes, que según los casos parecieren más 
convenientes, sirviendo de resguardo al Oficial áe cargo un 
recibo expedido por el guardaalmacén, que se cancelará á la 
devolución de los referidos pertrechos.

Art. 642. Los pliegos de cargo adicionales á que se refieren 
los artículos 638 y 640 correrán unidos á los principales, y 
siempre que los buques entren en el Arsenal por cambio áe 
situación serán liquidados por el Negociado de obras, cuya 
dependencia producirá otros nuevos del resultado, en, los cua
les constarán únicamente las diferencias definitivas que exis
tan  con el inventario.

Cuando los.buques pasen ele nuevo á situación de armados 
sd repetirá dicha liquidación si hubiere habido modificaciones 
en los cargos. El Negociado de obras hará constar en los plie
gos de cargo principales por oiedio ele nota la existencia .do 
los adicionales cuando ios haya.

Art. 643. Los cargos per los conceptos 1 0 y 2.° se justifica
rán por medio de les documentos talonarios con que á tenor 
de lo dispuesto en el art. 659 se procede al reemplazo áe con
sumos y exclusiones.

Las datas por consumos ordinarios y extraordinarios se 
justificarán por papeletas talonarias (Modelo núm. 75), que for
marán los Oficiales de cargo1 en vista de anotaciones diarias 
que muy sumariamente harán en un cuaderno á medida que 
los realicen.

Gomo todo consumo ha áe ser dispuesto por el Comandante 
é intervenido portel segundo y el Contador, estos dos últimos 
fuxcícnarios rubricarán dichas anotaciones sumarias, compro
bando después con. el cuaderno las 'papeletas de consumo, que 
serán mensuales, y firmándolas. EÍ Contador inutilizará las 
anotaciones del cuaderno con otra en que exprese bajo su fir
ma: «Comprendido en papeleta de data de esta fecha,» y ter
minado el cuaderno se inutilizará también.

Si los consumos fvieren en gran cantidad ó muy numerosos, 
no habrá inconveniente en qne las papeletas de data abracen 
menor periodo de tiempo que .el áe' un mes que se establece, 
por regla general.

Art. 644. En los consumos de carbón y demás de movi
miento de las máquinas .sustituirá ni cuaderno .mensual que 
preceptúa el artículo anterior oír:» arreglado al modelo núm e- 
ro 78, en e! c ito  se h m i\  T *. .anotaciones por el maquinista, 
con arreglo aJ cuaderno de rnaqui ?r, rubricándolas el Contador 
y el Oficial encargado de más urnas; pero sin que por esto 
se entienda que tai sustitución libre -de responsabilidad ni pri
ve áe acción alguna al segundo Comandante, que firmará ios 
documentos-de dató de esta clase como ios de ios demás con
sumos.

Si por resultado de la revisión de los cuadernos de máquina 
tío áebiérm  admitirse en dato algunos cmisamos, el Contador, 
vil vísta de la noticia que ai efecto deberá comunicarle iri Co
mandante, formulará el ■ correspondiente documento de e&rgo 
en el libro talonario de los de esta dase.

Art. 645. Para autorizar estos consumos lo mismo eme 
cualquiera otro, im to  ordinario como extraordinario, que cern
irá, si el Contador no los ha iruervetolo materialmente, podrá 
llamar á la vista, previa la venia del Comandante, el cuaderna 
de bitácora ó ds guardias de puerto.

Art. 646. En las d-tos ñor remisiones á Jos Arsenales .por el 
concepto 3A $e observará lo siguiente: •

Los efectos y materiales que á juicio de la Junta de adm i
nistración y trabajos resulten inservibles ó totalmente inúti
les, se remitirán, previa autorización del Oaoitán general, al 
depósito de reconocimientos, con una guía (Modelo núm. 63) 

‘por cada Oficial de cargo, y sin distinción de secciones.
Para data en da cuenta del buque extenderá el Oficial de 

cargo un documento en el libro talonario de datas, en el cual 
firmará recibo de loa efectos el guardaalmacén del depósito de 
re conocimientos con la intervención de un Oficial del Nego
ciado de obras.

Art. 647. Las datas por elaboraciones se comprenderán en 
los mismos cuaderno y papeleta de que trata el-párrafo segun
do del art. 643; pero no se autorizarán por el Contador sin que 
proceda simultáneamente á formular el cargo de los efectos 
elaborados en el libro talonario. (Modelo núm. 73.) Ea los do
cumentos de-esta clase firmará el recibo el Oficial de cargo, 
visándolos el segundo Comandante por medio de la fórmula 
que emplea el citado modelo; pero si la elaboración de efectos 
se hubiese llevado á cabo bajo la dirección facultativa de otro 
funcionario, constará la firma de éste además de la del segun
do Comandante en el documento de cargo con la formula, de 
Visto.

No se procederá á elaboraciones de efectos á bordo sino "en 
casos de absoluta necesidad ó en virtud de mandato del res
pectivo Capitán ó Comandante general.

Art. 648. Para facilitar efectos por auxilio de unos buques 
á otros se necesita autorización del Gobierno en los casos o r
dinarios ó de los Capitanes generales de Depártamete, Oarm&n- 
dantes generales de Apostadero ó Escuadra en los extraordina
rios ó urgentes; pero en la mar ó en puertos en donde no exis
ta Autoridad de Marina superior al Comandante del buque, 
puede éste facilitar los auxilios que los usos de la navegación 
y prácticas internacionales autoricen según los casos y cir
cunstancias.

Art. 649. Cuando la remisión se haga entre buques de gue
rra nacionales se extenderán estos documentos, uno en d  li
bro talonario de datas del buque que preste el auxilio y otro 
en el de cargos del que’lo reciba. Estos documentos se exten
derán por los respectivos Oficiales de cargo.* con la interven
ción de sus Contadores, que indican los Modelos números 74 y 
75, y se valorarán por el segundo Comandante y Contador dei 
buque que remite.

Si la remisión se hiciese á buques extranjeros ó mercantes 
nacionales será suficiente extender el documento de data, á no 
solicitar el buque auxiliado que se le facilite algún otro, en 
cuyo caso se proveerá ds los que desee m  la forma que los pi
diere.

Para el reintegro de estos auxilios el Contador deducirá co
pia certificada del documento talonario de data que remitirá 
al respectivo Intendente.

Guando ocurra lo contrario, es decir, cuando sean buques 
extranjeros ó mercantes nacionales los que presten el auxilio, 
se les facilitarán los resguardos que soliciten , sirviendo para 
cargo del buque auxiliado un documento que extenderá el fun
cionario ó agente que corresponda del buque que lo preste en 
el libro talonario. (Modelo núm. 74.)

A falta de estos funcionarios ó agentes, formulará el docu
mento de cargo el Contador.

Art. 650. Después ;de un desarbolo, combate, incepdiehú 
otro accidente análogo se pasará por el Comandante, con asis
tencia dei segundo y Contador una revista de cargos, por vir
tud de la cual.se formularán dos documentos por cada Oficial 
de cargo, uno de data para los efectos definitivamente perdi
dos, y otro de cargo por los restos aprovechables. Ambos do
cumentos se extenderán en los respectivos libros talonarios.

Art. 651. El cargo y data de los efectos sobrantes y de los 
déficits por resultado de recuentos y revistas se justificará en 
la forma que fija el art. 678.

De las pérdidas culpables se formará papeleta de data en el 
correspondiente libro talonario, y en él certificará el Contador 
haber hecho las operaciones oportunas para los descuentos co
rrespondientes á los individuos responsables, á cuyo fin.se re
dactará otro documento arreglado al Modelo núm. 79 para 
unir á la nómina respectiva.

Los efectos perdidos so valorarán como nuevos, si hubo-en 
el hecho intención ó malicia, y con arreglo á su estado de vida 
únicamente si la pérdida fué causada por ignorancia ó des
cuido.

Art. 652. Los efecto? perdidos irremediablemente, cuando 
su valor no alcance á 25 pesetas, se comprenderán en las pa
peletas ordi» arito de data; pero si su importancia fuere mayor 
ajuicio del Comandante, Segundo ó Contador se formará rela
ción especial que los comprenda, en la cual copiará el Contador 
la parte del cuaderno de bitácora ó guardias de puerto que re
fiera el hecho; y si la pérdida excediese de 250 pesetas, dispon
drá el Comandante se instruya la correspondiente información 
para probar toda irresponsabilidad; uniéndose al. documento 
de data certificación expresiva de la declaración que en defini
tiva recaiga. .

Art. 653, El Contador en el acto de recibir ó suscribir los 
documentos de cargo é intervenir los da data, los sentará en el 
registro que establece el art. 634 e n , todos sus detalles, y ade
más sumariamente en el índice del mismo .registro.

Art. 654.. La cuenta de pertrechos de: los buques será t r i 
mestral, y la constituirán una copia literal del registro gene
ral de cargos y datas y su índice, en la parte respectiva .ai tr i
mestre de la cuenta (Modelo núm. 73),, justificada con los do
cumentos originales de cargo y data, y acompañada del regis
tro original de que trata el art. 685. ,

A la cuenta unirá también el Contador certificación visada 
por el Comandante, expresiva-de las diferencias que resulten 
en más ó en menos entre los respectivos pliegos de cargo y la  
existencia material de efectos. (Modelo núm. 80.)

Las datas por falta de existencia al armamento-de que tra 
ta el art. 681 figurarán al final de esta certificación eoniiide- 
pendencia de las demás, de la misma manera que las digniinu- 
cienes temporales del inventario previstas en el/ar*, 64Q.

Art. 655. Esta cuenta deberán remitirla los Contadores de 
los buques directamente al Comisario del material ■ de La (In
te» ciencia de que dependan dentro de los 45 días' siguientes á 
la terminación del trimestre á que corresponda; pero *si por 
causas legítimas no pudieran hacerlo en este plazo lo manifes
tarán ai Intendente con oportunidad, quién podrá ampliárselo 
en la medida que considere necesaria; pero sin que está am
pliación pueda exceder de un mes en los casos ordinarios, ó de 
dos en los muy e x te  ordinarios, de largas campañas, averías 
de importancia ú otros análogos.

Eí Contador pondrá en conocimiento del Gomandsnte ha
ber rendido las cuentas ó las causas quede impidan hacerlo en 
el tiempo marcado, y dará á este Jefe, si la exigiere, nota del 
resultado final de ellas. El Comisario del material noticiará al 
Intendente la fecha en que L s reciba.

Art. 656. Si el buque se hallare en Ja mar en época de ren
dir la cuenta, de. pertrechos el Contador ,1a "conservará .en su 
poder hasi’a la llegada á puerto donde existan medios de co
municación,, de los cuales se valdrá para remitirlas ai Jefe que 
expresa el artículo anterior.

En los caicos de largas campañas ó navegaciones se desig-
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nará por el Gobierno el punto á que han de ¡ser remitidas es 
tas cuentas.

Arfc. 657. Los reemplazos de pertrechos consumidos por los 
buques ó remitidos á los Arsenales por inútiles ó inservibles, 
serán ordinarios y extraordinarios.

Los primeros tendrán lugar trimestralmente, después de 
redactadas las cuentas respectivas; y se considerarán extraor
dinarios ios que sea preciso verificar antes de dicho plazo.

■Para que puedan tener lugar los reemplazos extraordinarios 
se necesita la autorización del respectivo Capitán ó Comandan
te general, que comunicará al Presidente de la Junta y al In
tendente; al primero, por lo que se refiera á los efectos que 
deba facilitar el Arsenal, y al segundo, para las entregas que 
deban hacerse directamente por los contratistas ó depósitos 
exteriores á dicho Establecimiento.

Art. 658. En los reemplazos ordinarios, el Contador, antes 
de rendir la cuenta trimestral (art. 654), formará relaciones de 
los géneros y efectos que hayan de reemplazarse con separa
ción por Oficiales de cargo y almacenes.

Estas relaciones se presentarán al Jefe de armamentos, que 
providenciará la entrega (Modelo núm. 81); pudieado, si lo cree 
necesario, exigir se le exhiba el registro de cargos y datas.

Are. 659. Los guardaalmacenes facilitarán los efectos que 
comprendan dichas relaciones, produciendo pedidos de los.que. 
no existan, pero cuyo suministro esté contratado. (Modelo n ú 
mero 2.)

El Oficial de cargo, receptor, firmará recibo de los efectos 
con la intervención .del Contador en las mismas relaciones que 
servirán para justificar la data en la cuenta del almacén.

Para la cuenta del buque expedirá el guardaalmacén un do
cumento talonario en el libro délos de cargo á bordo que á 
esto fin le presentará el respectivo Oficial.

Art. 660. Si en los almacenes no hubiese existencias sufi
cientes para satisfacer los pedidos de ios buques, ó habiéndo
las, estuviesen destinadas á otra atención ó buque, se hará 
constar la diferencia en el recibo de que trata el artículo ante
rior, y el guardaalmacén facilitará al Oficial de cargo respec
tivo una relación de los efectos que dejen de reemplazarse 
(Modelo núm. 3), relación que sentará en un registro que de
berá 1'ievar. (Modelo núm. 82.)

Art. 661. Los Contadores de los buques llevarán un cua
derno de reemplazos pendientes, en el cual tomarán razón de 
las relaciones de falta de existencia de que trata el artículo 
anterior (Modelo núm. 83), entregándolas seguidamente al Co
mandante, que las remitirá al Capitán general para que, oyen
do á la Junta de administración y trabajos dei Arsenal, pue
da exigirse la responsabilidad á quien corresponda.

Independientemente la Junta acordará la adquisición ó ela
boración de los efectos de que no haya existencia.

Ars. 662. El acuerdo de la Junta se comunicará al buque y 
á i a Comisaría del material para que por aquél pueda estarse 
á la mira de cuando se reciban ó elaboren los efectos, y por la 
Comisaría se pásen las noticias convenientes á los Negociados 
y almacenes.

.Cuando se disponga la elaboración, el guardaalmacén de la 
Sección bajará en su registro (Modelo núm. 82) estos efectos, 
que comprenderá en otro análogo el guardaalmacén d é la  
agrupación que corresponda, al que se pasará por el primero 
un-i nota arreglada al Modelo núm. 84.

Art. 663. Una vez elaborados ó adquiridos los efectos, se 
remitirán directamente del taller ó sección al buque; expre
sando en los documentos que justifiquen esta operación el pe
dido que satisfacen y el número de su data en la cuenta del 
almacén respectivo.

Para data del almacén servirá un documento talonario ex
tendido en el registro Modelo núm. 40; y para cargo del bu
que otro que se extenderá en el libro Modelo núm. 74

Art. 664. En los reemplazos extraordinarios se procederá 
en la misma forma que establecen ios artículos precedentes, 
previa la autorización que expresa el 657.

Esta autorización en los casos de mucha urgencia podrá 
ser trasmitida verbalmente al Intendente ó Jefe de armamen
tos, según corresponda, pero habrá da ser ratificada por es
crito antes de las 24 horas.

Art. 665. Para ei carbón, como para otros efectos que se re
mitan directamente á los buques por contratistas á otros pro
veedores ó depósitos establecidos fuera de los Arsenales, servi
rán pedidos iguales á los de que tratan los artículos 658 y 664, 
con las variaciones que son consiguientes en el Modelo nú- 
. mero 81.

Estos pedidos se presentarán por el Oficial de cargo en la 
Sección de la Intendencia que corresponda, y en ellos se dis
pondrá la entrega por providencia que firmará el Intendente.

Dicha Sección podrá exigir la presentación de los registros' 
de cargos y datas para asegurarse de la exactitud de los pe
didos.

El Oficial de cargo presentará su libro de cargos á la per
sona de quien deba recibir Ies efectos, y en él se extenderá el 
documento que ha de servir para justificar la cuenta del bu
que, además de los que, según los casos, sean precisos para res
guardo ó j ustificación de data del remitente.

Art. 666. Cuando los reemplazos se verifiquen fuera de las 
capitales de ios Departamentos por adquisiciones, él pedido se 
prese f  ilará a). Jefe á quien por Ordenanza competa- disponerlas.

hi ios efectos estuviesen contratados, ei Jefe militar auto
rizará el reemplazo, y providenciará los pedidos al contratista 
el Comisario Interventor ó Jefe administrativo que corres
ponda.

El cargo se justificará como expresa el artículo anterior*
Art 667. Acordado el total desarmo de un buque se comu

nicarán las órdenes correspondientes á la Junta de administra
ción y trabajos del Arsenal, que las circulará y dispondrá lo 
conveniente para su ejecución.

Arfc. 668. Ei Comandante del buque presentará 4 la Junta 
de administración y trabajos una relación de los efectos y ma
teriales pendientes de reemplazo por el fondo económico.

La Comisaría del material valorará los efectos que com- 
prendx dicha relación por el precio oficial., reconociéndose y 
liquidándose su importe á favor de la Hacienda por el Nego
ciado de gastos, con aplicación al capítulo dé reemplazos y 
pertrechos de buques, y procediendo alo  que corresponda para 
que so verifique el reintegro por cuenta del respectivo fondo 
económico.

Si éste no alcanzare á cubrir dicho importe, se procederá 
contra la. Junta económica del buque lo r lo que falte.

Art. 669. Se formará por el Jefe de armamento^ un inven
tario de los efectos del reglamento del buque que deban de 
quedar á bordo, bajo la responsabilidad de quien, por Ordenan
za, haya detener la del casco.

El resto de los efectos de inventario se remitirá al depósito 
de reconocimientos por Jos trámites y con las formalidades es
tablecidas en el cap. XXXVIII y por medio de los mismos do
cumentos que prefijan los artículos 620 y 646.

Se procurará hacer la remisión-paulatinamente para que la 
aglomeración áe efectos no embarace Jai operaciones del reco
nocimiento; y siempre que sea posible no se remitirán efectos 
de un cargo mientras haya otro pendiente do cancelación 
total. s ■ ■

Art. 670. La Junta de administración y trabajos podrá au 
torizar la admisión cu e¿ ¿irssuai de oleosos dei fondo- econó
mico, aun cuando no estén en buen estado de conservación, 
siempre que los caudales de dicho fondo estén completamente 
agotados; pero en este caso se exigirá á la respectiva Junta 
del buque el reintegro de la diferencia entre el valor real de 
los efectos según su estado y el valor oficial.

El Jefe facultativo que corresponda reconocerá los efectos, 
asesorándose, si io cree preciso, con Oficiales ó peritos, y for
mará relación que los comprend % con el cálculo de su valor, 
que pasará á la Junta de administración y trabajos del A r
senal. -

La Junta la aprobará ó reformará, remitiéndola al Comisa
rio del material para los ílrns dei reintegro.

Las operaciones de ciasilioae ón y sucesivas de estos efec
tos serán las mismas es t-ab Leídas- para ios casos extraordi
narios.

Art. 671. Terminado el desarmo de un buque, corresponde 
á su Contador rendir la cuerna uefinuiva, á cuyo fio, después 
de desembarcado, lo asignara el Intendenta al Negociado de 
obras por aumento á la plantilla, fijándola un plazo perento
rio para la terminación y rendición de la cuenta.

Art. 672. Constituyen la cuenta definitiva de desarmo de 
un buque los pliegos de cargo ó inventarios y el registro de 
cargos y datas de pertrechos con los documentos que lo ju sti
fiquen.

Los efectos que figuren en la relación que expresa el a r
tículo 668, los de que trata el 669 que se datarán en el concep - 
to primero, los que constituyan las remisiones que expresa el 
mismo articulo y que corresponden al propio concepto, más las 
datas anteriores, deberán dejar exacta y completamente can
celados los inventarios.

En el caso de resultar diferencias en más ó en menos, el 
Contador formará relaciones que las detallen, uniéndolas á la  
cuenta y pasando copias por separado ai Intendente paña que 
sirvan de base al expediente ae reintegro y demás que pro
ceda.

En dichas relaciones se expresarán cuales efectos corres
ponden al fondo económico. Las cuentas definitivas de desar
mo se tram itarán con Jas trimestrales. (Art. 687.)

Art. 673. Las funciones que al armamento y desarmo defi
nitivo sejsncomiendan á los Contadores de los buques serán 
desempeñadas por un Oficial que nombre el respectivo Inten
dente ú Ordenador cuando en aquéllos no exista reglamenta
riamente Contador de dotación.

CAPÍTULO XL
Recuentos del material en buques y relevos 

de Oficiales de cargo.
Art. 674. El material que constituye los inventarios de los 

buques podrá ser recontado en su totalidad ó parcialmente^ 
siempre que lo crean oportuno los respectivos Comandantes, 
Segando ó Contador.

Art. 675. Concurrirán á estos recuentos el sagrando Coman
dante, el Contador y el Oficial de cargo.

Cuando los recuentos se practiquen por gestión del Conta
dor, podrá ei segundo Comandante excusar su asistencia.

Art. 676. Ai relevarse cualquier Oficial de cargo se verifi
cará la entrega por medio de recuento; del que podrá presein- 
dirse si el que ha ds recibir el cargo se conforma coa las exis
tencias que resulten documentalmente.

El Oficial de cargo entrante firmará recibo 4 fi vor de la 
Hacienda en el pliego respectivo, con intervención ¿el Conta
dor y V.° B.° del Comandante.

Art. 677. Cuando ocurra el fallecimiento ó desaparición del 
Oficial de cargo se procederá &1 recuento en la misma forma, 
recibiendo los efectos el individuo á quien .corresponda por Or
denanza, nombrando el Comandante osro que represente al 
ausente ó fallecido.

Art. 678. Terminado el recuento se levantarán actas a rre 
gladas al Modelo núm. 85, que- producirán ios efectos de cargo 
o data, según corresponda.

El documento de 'data no podrá comprenderse en cuenta 
sin que en el mismo se haya hecho constar haberse procedido 
á lo conveniente para el descuento al culpable, ó se una la de
claración competente de irresponsabilidad si así procede.

CAPÍTULO XLI 
Responsabilidad por el cargo de material en buques.

Art. 679. Los Oficiales de cargo de los buques por su cali
dad de Depositarios de efectos de la Hacienda, en cuanto se 
roce con la responsabilidad de su cargo, y la cauteia de los in
tereses públicos, estarán sujetos á ios procedimientos dei or
den administrativo.

Art. 680. Son responsables los Oficiales de cargo de la exis
tencia material de ios efectos que constituyen ios suyos respec
tivos, asi como de su buena conservación.

Si los pañoles ó parajes en que estuvieren depositados 
los pertrechos no reuniesen las condiciones necesarias para la 
mejor conservación de los mismos, ei Oficial de cargo ío hará 
presente ai segundo Comandante y Contador.

Este gestionará lo conveniente para que se ponga remedio, 
lo mismo en este caso que cuando á su juicio estén ios efectos 
de la Hacienda expuestos a deterioro, dando cuenta al Inten
dente con arreglo á Ordenanza si no obtuviera resultado de 
sus gestiones.

La manifestación qué queda indicada, hecha en tiempo 
oportuno por ei Oficial de cargo, le librará de responsabilidad 
en caso de resultar desperfectos ó inutilización en los per
trechos.

Art. 681. Los Oficiales d® cargo no recibirán, entregarán 
ni consumirán efecto alguno sin orden del Comandante ó su 
Segundo ó intervención dei Contador, siendo personalmente 
responsables a la Hacienda de todo consumo que realicen sin 
este indispensable requisito.

La manifestación de improcedencia de un consumo ó gas
to de pertrechos para los fines de la responsabilidad adminis
trativa compete exclusivamente al Contador.

Art. 682. La responsabilidad de los Oficiales de cargo cesa 
parcialmente por la aprobación de las cuentas trimestrales, y 
en definitiva por la entrega cabal de sus cargos en los cases de 
relevo ó desarmo.

Si las entregas no resultasen cabales no cesará la respon
sabilidad administrativa sino hasta que se verifique el reinte
gro del vaiorde las diferencias; pero subsistirá la responsabi
lidad criminal, Si procede exigiría, con arreglo á Ordenanza.

Art. 683. La responsabilidad de los Oficiales de cargo de los 
buques está limitada por la que con arreglo ai reglamento de 
fondos económicos contraen las Juntas de administración de 
los mismos fondos.

CAPÍTULO XLII
Intervención de la convabilidad del material en los buques 

 y examen y juicio de las cuentas,.
Art. 684. La intervención de la ̂  contabilidad del material 

en los buques se ejerce en primer término por los respectivos

Contadores, á quienes competen todas las facultades y respon
sabilidades que las leyes señalan á los interventores directos 
de servicios y gastos.

La responsabilidad de los Contadores en los casos de fa l
tas, abusos ó infracciones de ley les será estrechamente exigi
da, á nojustificar en tiempo hábil que hicieron observaciones 
por escrito acerca de la improcedencia ó ilegalidad del acto, y  
recibieron, no obstante, nueva orden para su ejecución.

Art. 685. La intervención de segundo grado corresponde al 
Jefe de Negociado de obras de la Comisaría del material, que 
la ejercerá por el examen de las cuentas trimestrales (art. 687), 
y además por un registro de documentos de cargo en que sen
tará todos los que procedan de remisiones hechas por el Arse
nal, en el concepto de que los Oficiales interventores de alma
cenas, bajo su más estrecha responsabilidad, no autorizarán 
data alguna por dicho concepto, sin que conste en los respec
tivos documentos la nota del referido Negociado de haber sido 
sentados en el registro. (Modelo núm. 86.)

En el mismo registro sentará el Comisario de subsistencias 
los documentos de cargo que intervenga por carbones facili
tados al buque, á cuyo fin lo pedirá al Negociad-' de obras.

Si el buque sale á la mar antes de rendir la cuenta trimes
tral de pertrechos, este registro será entregado al Contador 
para que se (Sienten los documentos de cargo por adquisiciones 
hechas fuera de la capital. Estas anotaciones so harán precisa
mente por ei funcionario que intervenga la remisión de los 
efectos á bordo.

Para que pueda ser reconocido y liquidado el importe de 
efectos remitidos directamente á los buques por adquisiciones 
será requisito indispensable que en las guías de remisión cons
te la anotación siguiente, suscrita por el funcionario qu® según 
los casos corresponda.

«Notado en el registro de cargos del buque con el nú
mero »

Arfc. 686.̂  La contabilidad del material en los buques podrá 
ser-inspeccionada por ei respectivo Comandante, y io será p re
cisamente por el Capitán ó Comandante general en los casos 
de revistas de inspección.

El Intendente inspeccionará también esta contabilidad, por 
sí ó delegando en otro Jefe, una vez cada año, en los casos de 
relevo de Contador, y además cuando lo considere conveniente.

Arfc. 687. El Comisario del material á quien debe el Conta
dor de buque remitir las cuentas de pertrechos, con arreglo á 
lo determinado en los artículos 655 y 672, las pasará al Jefe da 
armamentos, para que por éste sean examinadas y residencia
das facultativamente.

Este Jefe consignará su conformidad ú observaciones en la 
certificación de que trata el párrafo segundo del an . 654, rem i
tiéndola con La cuenta á la Comisaría del materia,*, para que 
por el Negociado de obras ¡es proceda al examen y comproba
ción, haciéndose- constar la conformidad ó diferencias en la 
certificación indicada.

 ̂Art. 688. Si el Jefe de armamentos á quien compete apre
ciar facultativamente la legalidad y cuantía de i as datas de 
todas e ases encontrare alguna no admisible, pedirá las expli
caciones que considere necesarias al Comandante del buque; y 
en caso de no conformarse con éstas, dará cuenta al Capitán 
general por conducto del Comandante general, para que se 
instruya el expediente gubernativo á fin de exigir la respon
sabilidad á quien corresponda,

Sí de este expediente, resultase responsabilidad pecuniaria, 
se pasarán los datos necesarios á la Intendencia para los fines 
del reintegro.

Art. 689. De la misma manera cuando el Negociado rlc 
obras encontrase diferencias que deban ser objeto de responsa
bilidad administrativa, si después de oídos el Contador y Ofi
cial de cargo, no resultasen aquéllas perfectamente legitima
das, se dará cuenta al Intendente del Departamento para que 
instruya ei expediente administrativo que corresponda.

Si de este expediente apareciesen responsabilidades de otro 
género, el Intendente pasará los datos necesarios al Capitán 
general.

Art. 690. Por el Negociado de obras se devolverá directa
mente al buque la certificación de cargos y datas, tí quietada 
como expresa el art. 687, á fin da que sirva de baso para la 
cuenta siguiente.

El Contador no esperará, por este documento, para conti
nuar su cuenta, sino que lo hará con presencia de su registro; 
practicando después las rectificaciones á que haya lugar, si de 
la comprobación hubiesen refultado diferencias1.

Si al rendir la cuenta de un trimestre no se hubiere recibi
do á bordo la certificación aprobada, el Comandante y Conta
dor darán cuenta respectivamente al Capiíán general y al In
tendente para que se exija la responsabilidad al funcionario en 
quien consista la demora.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de C ontribuciones.
Habiendo trascurrido el plazo prefijado por la ley desde el 

fallecimiento de la última poseedora legal del título de Mar
qués de Vezmeliana sin que conste que el inmediato sucesor 
ni otro alguno haya obtenido la necesaria Real carta á su 
favor en el mismo; en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Real decreto ley do 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 
14 de Febrero de 1847,.se anuncia por primera vez la vacante 
del mencionado título para que los que se consideren con de
recho á él dirijan sus reclamaciones por conducto del Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda de dicho documento, 
satisfaciendo previamente los derechos que á la Hacienda co
rrespondan, que deberá tener lugar uno y otro dentro del té r
mino de seis meses.

Madrid 12 de Mayo de 1886.=E1 Director general, Tiburcio 
María Tomé.

Junta d e Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Marzo 
último.

| CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Pedro Celestino Espinosa y Bsrnard, clasificado en con-
; cepto de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro
| quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, 

y por reunir 38 años, 11 meses y un día de servicios. Extracto 
ds los mis t  o s : Aspirante segundo y primero del cuerpo de In
genieros do Caminos, Canales y Puertos, y Ayudante segundo 
de id., queda en suspenso el abono de estos servicios por no 
estar debidamente justificados; Ingeniero primero delraenoio-
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nado cuerpo G años, 6 meses y 18 días; Ingeniero, Jefe de se
gunda y primera clase de id. 11 años, 9 meses y £0 días, é Ins
pector general de segunda y primera clase de id. SO años 6 
meses y 23 días.

D. Antonio Roda y López, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 45 
años, 8 meses y 85 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera 
instan cía de Clases pasivas con fecha 19 de Mayo de 1869 le 
fueron reconocidos en concepto de cesante 84 años, 11 meses y 
6 días: Promotor fiscal de la Audiencia de Valladolid 11 días; 
Abogado fiscal de la propia Audiencia 8 años, 4 meses y 2 días; 
Teniente fiscal de la de Gáceres 3 años, 5 meses y 18 días, y 
Magistrado de la de Barcelona 6 años, 11 meses y 18 días, y se 
le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Eugenio Sanjuanbenito y Cas trillo, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4800 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 7,000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 34 años, 3 meses y 6 días do servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal de varios distritos 14 años, 4 m e
ses-y 18 días; Juez de primera instancia de varios Juzgados 9 
años, 3 meses y 23 días, y Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Logroño 8 años, 6 meses y 28 días, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Juan López Monroy, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 4.800 pealas, tres quintas partes del 
sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, 8 meses y 83 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de varios Juzgados 21 años, 2 meses y 9 días, 
y Magistrado de las Audiencias de lo criminal de Jaén y Vélez 
Málaga 2 años, 6 meses y 14 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años. |

D. Osvaldo de Miguel y Salas, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual ds 8.100 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
34 años, 9 meses y 6 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Escribiente del Gobierno político de Madrid o años, 5 
meses y 14 días; Inspector de trabajos de las obras de ios es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, y Secretario Con
tador del Colegio de Desamparados de esta Corte, no se le 
abonan estos servicios por habei* sido prestado, á lo provin
cial y no al Estado; Escribiente de la-clase de terceros del 
Tribunal de Cuentas del Reino 7 meses y 27 días; Aspirante 
segundo de primera clase á Oficial de la Dirección general de 
Ventas de Bienes nacionales 11 meses y 27 días; Oficial subal
terno de Hacienda pública de la misma Dirección 7 meses y 3 
días; Escribiente tercero de la clase de terceros del Ministerio 
de Fomento 9 meses y 7 días; Auxiliar de tercera clase de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 2 
años, un mes y 5 días; Aspirante de segunda clase de la mis
ma Dirección un año, 5 meses y 16 días; Oficial subalterno del 
propio Centro directivo 2 años, 11 meses y 19 días; Oficial de 
cuarta, tercera, segunda y primera clase de id. 8 años, 6 meses 
y 18 días; Oficial de segunda clase, en comisión de úb, 2 años, 
y  Oficial de primera clase de id. 9 años, 2 meses y 20 días.

D. Lino Redondo y Moyano, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500 pesetas que le sirve de regulador, y por 
reunir 8o años, 7 meses y 17 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pen
siones civiles coniecha 15 de Enero de 1876 le fueron recono
cidos en concepto de cesante 23 años, 3 meses y 29 días, y Ofi
cial de seg.mda clase de la Dirección general de Propiedades 
8 años, 3 meses y 18 días.

D. Pascual Lasarte y Osset, Jefe de Negociado de primera 
clase que fué de la Dirección general de Contribuciones, clasi
ficado en concepto de jubilad© con el haber anual de 8.000 pe
setas, dos quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 20 años, 11 meses y 19 días de servicios 
que en concepto de cesante le fueron reconocidos por Ja supri
mida Junta de Pensiones civiles en sesión de 4 de Febrero 
de 1882.

D. Ricardo Taboada y Sandías, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.809 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y per reunir 
26 años, 9 meses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Juma de Pensiones civi
les con fecha 2o de Junio de 1884 le fueron reconocidos en con
cepto de cesante 16 años y 23 días; Oficial de tercera clase de 
Hacienda pública de la Ordenación de Pagos del Ministerio de 
Fomento 3 años, 3 meses y 17 días, y Oficial segundo de Ha
cienda pública de id. 7 años, 4 meses y 29 días.

D. José Candevat y Guzmán, Promotor fiscal de término 
que fué, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual 
de 1.300 pesetas, dos terceras partes del sueldo de 3.250 que le 
sirve de regulador, y por reunir 20 años y 7 días de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con 
fecha 16 de Enero ultimóle fueron reconocidos en concepto de 
cesante 18 años y 7 días, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D, José Vi í amala y Vila, Oficial de cuarta el as o que fue de 
Hacienda pública, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 1,800 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 
8.000 pesetas qne le sirve d i regulador, y por reunir 26 años, 8 
meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismo a: en sesión 
celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles con fe
cha 83 de Abril de 1884 le fueron reconocidos en concepto de 
cesante 25 años, 3 meses y 8 meses, y se le abonan por el doble 
tiempo ds campaña un año y 5 meses.

Exorno. Sr, D. Fernando CosGayón y Pons, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 46.000 peseta®, máxi- 
siutñ que le corresponde corno Ministro de Ja Corona, y por 
re un ir 20 años y 7 días do servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal del Juzgado de las Afueras de esta Corte 9 me
ses y 88 días; Oficial de Ja clase de cuartos del Ministerio de la 
Gobernación 7 m ^es y 21 días; Censar do teatros del expresa
do Ministerio 87 días; Administrador de la Imprenta Nacional 
un  año y 5 -días; Oficial tercero de la clase de primeros del Mi
nisterio de Fomento 3 años, 7 meses y 4 días; Secretario gene
ral de la Real Gasa y Patrimonio 4 años, 10 meses y 19 días; ' 
Secretario general de la Mayordom 1 a in'iyer elc Palacio un año 
y 46 días; Inspector genera! ele Gas ¿s de Monería 6 meses y 14 
días; Director general do Contribuciones 5 mmm y  24 días; 
Subsecretario del Mínísicrio tic Hacienda i ahur, 8 raemos y 
5 días; Ministro de Hscicada 10 meses y 80 días; Cnníiultor ge
neral de la Real Casa y Patrimonio, no se lo aboca este servi
cio por no hallarse comprendido en H párrafo primero riel ar- ' 
tículo 38 de la ley de Presupuestos do 1876, y llínibtro de Ha
cienda un año, 40 meses y MI días*

D. Francisco de Cárdenas y Espejo, rcl^bílitado en concep - 
to de cesante con el haber anual rio 10 000 pactas que lo ftié 
ya declarado por la suprimida Junta ríe Pensiones civiles en 
sesión de 48 de Mayo de 4881, y por reunir 28 años, 3 meses y 
18 días de servicios. Extracto de los mismos, le fueron recono
cidos en dicha sesión 22 años, 4 raes-^s y 27 días, y Embajador 
de S, M. en París 40 meses y 21 días.

Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, rehabilitado en

concepto de cesante con el haber anual de 40.000 pesetas, 
máximum que le corresponde como Ministro de la Corona y le 
fué ya declarado en tal concepto por la suprimida Junta de 
Pensiones civiles en sesión ae 43 de Abril de 4884, y  por reunir 
27 años, 5 meses y 48 días de servicios. Extracto de los mis
mos: le fueron reconocidos en dicha sesión 25 años, 6 meses y 
7 días, y Embajador de S. M. cerca de la Santa Sed8 un año, 9 
meses y 44 días.

D. José López Ayllón y García, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 6.000 que íe sirve de regulador, y por reunir 38 años, 7 me
ses y 44 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la suprimida Junta ele Pensiones civiles con fe
cha 22 de Julio de 4875 le fueron reconocidos 29 años, 3 meses 
y 3 días; Presidente de la Comisión de evaluación y reparti
miento de la Contribución de Murcia un año, 6 meses y 20 
dias; Jefe de Negociado de tercera y segunda clase de las Admi
nistraciones económicas de Valencia y Málaga 3 años, 6 meses 
y 8 días; Presidente de la Comisión de evaluación de la riqueza 
urbana de Málaga 3 meses, y Administrador Interventor y 
Contador de Hacienda pública de la misma provincia de Mála
ga 4 años y 40 días.

D. Carlos Arriera y Llamas, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho a señalamiento de haber pasivo por no re
unir las condiciones que ai efecto establecen las leyes de Pre
supuestos de 4835 y 4845. Be le reconocen 3 años, 40 meses y 6 
días de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante sin suel
do d-1 Ministerio de Gracia y Justicia un año, 9 meses y 46 
días; Auxiliar sin sueldo del expresado Ministerio, no se le 
abona este servicio por no reunir las condiciones establecidas 
por la ley de Presupuestos de 45 de Julio de 4865; Auxiliar 
quinto de la clase de sextos de la Secretaría de id. 44 meses 
y 8 días, y Juez de primera instancia de Cervera un año, un 
mes y 42 días.

CLASIFICACIONES BE ULTRAMAR

D. Guillermo Perinat y Ochoa, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamhnla de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu
puestos de 4845. Be le reconocen 49 años, 5 meses y 22 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Meritorio de la Dirección 
general de Correos, no se le abona por no ser de plaza regla
mentaria ni tener sueldo consignado en presupuestos, según 
exige el art. 40 de la ley de Presupuestos de 4873; Interventor 
de las Estafetas de Guadix, Sanlúcar de Barrameda y Ferrol 4 
años, 8 meses y 28 días; Oficial primero de la Administración 
de Correos de Oviedo 4 meses y 26 días; Oficial primero, tercero 
y primero de las Administraciones de Correos de Orense, Va
lencia y Cádiz 2 años, 7 meses y 20 días; Oficial primero de la 
Administración general de Correos de la Habana 5 años, 4 me
ses y 49 días; Interventor de Correos de id, 2 años, un mes y 8 
días; Administrador Depositario de Rentas de Cienfuegos un | 
año, 7 meses y 9 días; Auxliliar agregado á la Dirección general | 
de Correos 6 meses y 48 días; Oficial de primera clase del Mi
nisterio de la Gobernación 6 meses y 6 días; id. del Ministerio ¡ 
de Fomento 3 meses y 22 días, y Jefe de Administración de 
tercera clase, Subcontador central de Hacienda de la isla do 
Cuba, un año, 2 meses y 46 días.

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA

Doña Cirila y Doña María Paz Echarri y Rived, huérfanas 
de D. Antero, Consejero que fué de Estado. Se les declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 pe
setas anuales.

Doña Pascuala de Orive y López de Torre, viuda de D. Pe
dro Egaña y Díaz del Carpió, Ministro que fué de Gracia y Jus
ticia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 3.750 pesetas anuales.

Doña. Ramona det Castillo y Peñaiver, viuda de D. Rafael 
Ramírez de Areliano, Subsecretario que fué del Ministerio de 
Gracia y Justicia. Se lo declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña María del Pilar Roncal! y Rivera, huérfana de Don 
José, Administrador que fué de la Aduana de Bilbao. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro.de 4.500 pe
setas anuales que disfrutaba su madre Doña María del Rivero 
Cidraque,

Doña Juana Muñoz y Garda, viuda de D. Valeriano Arranz 
y de la Fuente, Registrador que fué de la propiedad fiel par
tido de Alcalá ele Henares. Be íe declara coa derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 4.375 pesetas anuales.

Düñi Luisa de Gorjas Tarrins, huérfana de D. Joaquín, Se
cretario que fué de la Sumiliería do Gorps de la Real Casa. Be 
le deciara con derecho á la- pensión vitalicia del Tesoro de 4.300 
pesetas anuales.

Doña Margarita V&learee y Quiñones, huérfana de D. Ma
nuel, Magistrado que fué de la Audiencia de Granada. Se la 
deciara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios ¡ 
de 4.250 pesetas anuales.

Doña Dolores Urrutia y Martín, huérfana de D. Quiterio, 
Oficial que ué del Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Minis- 
teaios de 4.466 pesetas 66 céntimos ar.iuc?fies, en vez de la V ita 
licia del Tesoro de 875 pesetas que le fué concedida por acuer
do de 26 de Abril de 4879.

Deña Micaela Vélez Catalá y Doña Emilia Aceña y Rive
ro, viuda la primara y huérfana R segunda de D. Carlos, Jefe 
ie Negociado de segunda clase que fué de Hacienda pública.
Se les declara con derecho á la pensión por mitad de 4.425 p e 
setas anules.

Doña Virginia Satué y Galochino, de estado viuda, huérfa
na de D. Francisco, Administrador que fué de los derechos de 
puertas de esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 875 pesetas arma os.

Doña Florentina Cortés y Murilio, viuda de D. Federico 
Roda y Sánchez, Alcaide que fué de la Aduana de Barcelona.
Se le declara con derecho á pensión del Montepío de oficinas 
:ie 825 pesetaas anuales.

D ña Carolina Servert y Ballesteros y Doña María Luisa a 
dampuzano y Marco, viuda la primera y huérfana la segunda 
íe D. Ramón Campuzano y González, Mayordomo de semana 
¡ue fué de la Real Casa. Se les declara coa derecho á la pen
dón del Montepío de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Carlota Per oso y Ortiz de la Tabla, huérfana de Don 
r&deo Manuel, Juez de primera instancia que fué. Se le declara 
son derecho a la pensión dei Montepío de oficinas de 750 pese
ras anuales, que disfrutaba su madre Doña Dolores.

Doña María del Carmen Tamarit y Ponce de León, huér
fana de D. Rafael, Secretario que fué dei Gobierno civil de Pa
tricia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 700 pesetas anuales que disfrutaba su madre Doña 
Joncepción Ponce de León,

Doña Francisca Cubero y Ruiz, viuda, é hija natural de Don 
íosé, Oficial primero que fué ae la Contaduría de Rentas y 
Arbitrios de amortización de Valencia. Se íe declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Elisa Suárez Quirós y Caamaño, huérfana da D. José, 1

f Administrador que fué de Rentas del Ferrol. Se le declara coa 
■ derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 625 pesetas 

anuales que disfrutaba su madre Doña María del Socorro.
Deña Juana López y Fernández y Doña Tomasa Muñoz, 

viuda la primera y huérfana la segunda de D. Cándido Muñoz, 
Conductor que fué de Correos. Se les declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de >550 pesetas anuales, que 
deberán percibir la mitad la viuda y la otra mitad la Doña To
masa.

Doña Petra Serraller y Cubero, viuda de D. Manuel García 
Martínez, Oficial que fué de la clase de cuartos de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Mañánez Alvarez, huérfana de D. Justo, Visita
dor que fué de los derechos de puertas de Salamanca, Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Esperanza Serrano y Puyol, viuda de D. Ignacio Cor
so y Gil, Oficial que fué de quinta clase de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Concepción VilJalta y Capdevila, viuda de D. Casimi
ro Burillo y Alveró, Oficial que fué de quinta clase de Hacien
da. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Gertrudis Domínguez y Casanova, huérfana de Don 
Pedro, Oficial de la clase de quintos que fué de Hacienda de la 
provincia de Málaga. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales..

Doña Antonia Pereda y Mingo, viuda de D. José Navia y 
Rodríguez, Fiel que fué de los. derechos de consumos de Sala
manca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Dolores Serra y Gisbert, viuda de D. Bartolomé Soto, 
Administrador guardaaimacén que fué de las Salinas de Ma
nuel. Se le declara con derecho a la pensión del Montepío d,e 
oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Ventura Alarcón y Benito, viuda de D. José Franco 
Salgado, Oficial que fué de varios Gobiernos de provincia. Se 
le deciara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 300 
pesetas anuales.

Doña María de la Asunción, Doña Aurora, D. Earique y 
D. Anníbal Gómez Cervela, huérfanos de D. Gabriel, Registra
dor de la propiedad que fué de Lucena. Se les declara con de
recho á la pensión temporal del Tesoro, de duración 44 años, 
de 250 pesetas anuales.

Doña Adelaida y Doña Presentación Campillo y Blas, huér
fanas de D. Tomás, Administrador subalterno que fué de Ren
tas de Almansa. Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 487 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Ana de Mora y Ortega, de estado viuda, huérfana de 
D. Francisco, Oficial tercero que fué de Correos. Se le declara 
sin derecho á pensión de Montepío, ni á la denominada del 
Tesoro, por no reunir las condiciones que al efecto exige la ley.

Doña Luisa Moya y Ojeda, de estado viuda, huérfana de 
D. Gabriel, Alcalde Mayor que fué de Daroca. Se le declara lo 
mismo que á la anterior.

MONTEPÍO DE  ULTRAMAR ,
Doña Dolores García de Paredes y Acevedo, huérfana de 

D. Victoriano, Teniente fiscal que fué de la Audiencia de Puerto 
Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas 
anuales que disfrutaba su madre Doña María del Carmen.

Doña Aniceta García y Castillo, de estado viuda, huérfana 
de D. Santiago, Director general que fué de Colecciones de Ta
bacos de Filipinas. Se le rehabilita en el di&frute de la pensión 
de 3.750 pesetas anuales que se le concedió por acuerdo de 28 
de Julio de 4874.

Doña María Amalia Díaz Canosa, huérfana de D. Manuel, 
Alcalde mayor que fué de Boliol (Filipinas). Se le declara con 
derecho á la pensión de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba 
su madre Doña María.

Doña María Cristina de Ormacchea, huérfana de D, Fer
nando, Contador que fué del hospital militar de San Ambrosio 
de la Habana. Se ie declara con derecho á la pensión de 4.290 
pesetas anuales que disfrutaba su madre Doña Narcisa.

•Doña Paulina Nogueroles Ferrada, viuda de D. Pedro Ne- 
bot Martí, Ayudante tercero que fué de Obras públicas de F i
lipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas 
anuales con el aumento de una tercera parte más sobre la 
misma pensión en vez de la de Montepío de Correos de 550 pe
setas que se le concedió por acuerdo de 27 de Enero último.

REMUNERATORIAS
Doña Gertrudis González y Melchor, de estado viuda, huér

fana de D. Fernando, Farmacéutico que fué, fallecido del có
lera en 4855. Se le declara sin derecho á que se le trasm ita la 
pensión que pretende por haberse casado en vida de su madre.

Doña María de las Angustias Carrasco y Castillo, de esta
do viuda, huérfana de D. Juan Bautista, Escribano de Rentas 
que fué de Málaga, fusilado por las tropas de Riego en el año 
de 4823. Se le declara sin derecho á la trasmisión de pensión 
que pretende por la misma razón que á la anterior.

Doña Celestina Soto Alonso, de estado viuda , huérfana de 
D. Bernabé, Médico que fué, fallecido del cólera en 4854. Se le 
declara sin derecho á que se le trasmita la pensión que pre
tende por la misma causa que á las anteriores.

EXCLAUSTRADO.
D. José Ramos Priego, lego exclaustrado del convento de 

Mercenarios calzados de Córdoba. Se le rehabileta en el disfru
te de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Gumersinda Acebedo, viuda de D. Domingo de la To

rre, Escribiente mayor que fué de Obras públicas de está Cor
te. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Madrid 30 de Abril de 4886.=V.° B.*=E1 Presidente, Ró- 
denas.~Ei Vocal Secretario.—Pedr-o Santos.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección gen era l 
de A gricu ltura , Industria  y  Comercio.

INDUSTRIA
Relación, de las mareas cuyo certificado de propiedad tienen so

licitado los señores que d continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip - 
dones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 4850.
D. Jaime Escrivá P u jo l, vecino de Barcelona , una marca 

para distinguir los productos que elabora en su farmacia.



Gaceta de M adrid.=N úm . 137 17 Mayo 1886  475

El cuadro imita filigrana, determinando dos paralelas poco * 
distantes entre s í , y al círculo interior le orla también otra \ 
paralela, dejando un espacio intermedio que lleva inscripción 
ó leyenda concéntrica de mayúsculas, también filigranadas, 
que dicen en el tercio superior: Farmacia de la Estrella, y el 
resto de la inscripción separada á ambos extremos de la ante
rior por dos crucecitas, dice con iguales letras aunque inver- 
sadas: J. Eserivá, sucesor del Doctor Hormiguera.

En las zonas superior é inferior que median entre el centro 
y la orla, figuran dos encasillados de igual ancho que las pa
ralelas centrales, rectangulares y paralelos á su vez con dichas 
orlas, redondeados sus lados extremos y dentellados ó de punta 
resaltada en sus mitades, contincantes con otras puntas igua
les, que también resaltan de las respectivas mitades deja  pa
ralela central y de la interior de la orla. Estos encasillados 
llevan otras inscripciones en oaraetéres como los susodichos, a 
saber: el de arriba Marca registrada, y el inferior el nombre de 
Barcelona.

Para llenar huecos hay en los cuatro ángulos del asunto 
central otras tantas estrelliías de ocho puntas, lleno ó batido 
cada uno de los radios en su mitad, estando inscritas en unos 
circulillos que se enlazan con la referida pararela central, es
tando cada círculo irradiado por urias rúbricas en prolonga
ción de menor á mayor desde su base, que forman algunos en
lace#, y dos medios excepto la superior de la derecha que los 
tiene ligeramente más cortos, aunque esto no es esencial. Cua
tro otras rúbricas amanojadas partiendo de los dentellones 
medios antedichos, se extienden gradualmente á derecha é iz 
quierda de los respectivos centros hasta coincidir con las otra3 
rúbricas, angulares explicadas, llenando así los respectivos va 
mos; y para colmar dos pequeños huecos, entre la cajetilla su
perior y la orla, rodean cada extremo redondeado de la pri
mera cinco circulitos separados en degradación desde el cen
tral, y para otros huecos semejantes aunque mayores entre la 
cajetilla inferior que es más corta, y los vecinos ángulos del 
recuadro, arrancando éstos en dirección al centro y en proyec
ción irregular otros dos juegos de rúbricas.

Resta la descripción del centro, que consiste sobre un cam- j  
po lleno, en una figura en pie de genio, como de 18 años, el j 
pelo caído sobre la frente con guedejas laterales, el brazo de- i 
recho horizontal sosteniendo lina gran corona de hojas capri- 1 
chosas, el izquierdo algo inclinado, empuñando un tallo de 
planta, que poco más abajo de la mano se bifurca en dos, sa
liendo del segundo otros dos tallecitos, casi paralelos, rema
tando todos en moiillas de hojas, de cuyos tallos, el segunde, 
por su extremo sirve de sostén al pie derecho de la figura, y 
el primero al pie izquierdo, cuya pierna aparece en escorzo 
muy encogida hácia adelante. Voltea á la figura un velo como 
de tul, doblado sobre el brazo derecho y revuelto por detrás 
para replegarse sobre el muslo izquierdo, flotando su remate.

D. Emilio Morera, vecino de esta Corte, una marca titula
da el Moro Muzas, para distinguir los vinos que expende.

Consiste en una etiqueta de forma cuadrilonga y de fondo 
blanco: en primer término se destaca la cabeza de un moro con 
un turbante, barba larga partida y bigote retorcido. Entre la 
barba tiene colocada en sentido diagonal una cinta ondulante y 
de capricho, de color azul olaro, en la que de abajo hacia arriba 
y en tinta encarnada sombreada denegro aparece la inscripción 
El Moro Muzas; debajo y en sentido horizontal, en letras azu
les sobre el fondo encarnado, se lee Vino de Mesa; las letras V 
y  M son de mayor tamaño; encima de este letrero y sobre fondo 
también encarnado hay en letras negras la palabra Superior.

En la parte superior é inferior de la etiqueta y en tinta en
carnada sobre fondo blanco,se lee Capellanes; el de la parte su
perior está cubierto en parte por la cabeza del moro, y á dere
cha é izquierda de estas inscripciones, ó sea en los cuatro ex
tremos de la etiqueta, hay cuatro círculos del diámetro de un 
centímetro de fondo azul, y dentro de los cuales se ve en color 
blanco el núm, 10.

Dicha etiqueta la rodea una lista de color también encar
nado, que en sus extremos es en un pequeño espacio de color 
negro.'

D. Francisco Cardenal Valor, vecino de Álcoy, una marca 
para distinguir libritos, carteras y cubiertas de resmas de pa
pel de fumar.

Consiste la marca en la figura de una mujer derecha, vista 
de frente, los pies desnudos, sosteniéndose encima de un gru
po de nubes, la cabeza descubierta, el pelo suelto caído sobre 
los hombros y espalda, en la mano derecha sostiene perpendi
cularmente una espada desnuda y en la izquierda una balanza 
con sus pesas en aptitud de estar pesando; encima ó parte 
superior existe un pabellón con algunos adornos, y en el cen
tro de éste y parte superior la figura de una corona; todo den* 
tro de un cuadrilongo y á la parte inferior se lee: La Obser
vancia.

La segunda cara dentro de un cuadrilongo se lee Legítimo 
papel de hilo sin cola, y debajo del cuadrilongo figuran varios 
semicírculos, apareciendo en los tres que están delante; en el 
de la derecha y su centro una espada desnuda perpendicular; 
en el de la izquierda una balanza con sus pesas, y en el del 
centro la figura de un hombre de frente con los brazos abier
tos; en ¡os dos de los extremos se lee en uno: Hilo, y en el otro 
Puro, y bajo de éstos se hallan las inscripciones siguientes: C. 
San José, 78, y San Gregorio, 2, y en medio La Observancia, y 
debajo Francisco Cardenal, Alcoy, y al pie de dicho cuadrilón-' 
go se lee: Hilo puro.

D. Francisco Gisbert Benaveu, vecino de Álcoy, una mar
ca para distinguir iibritcs de papel de fumar.

En el anverso ó cubierta principal de semejante distintivo 
ó marea es de ver un paralelógramo en sentido horizontal, 
dentro del que aparece un campo, en cuyo fondo y hacia la 
derecha, mirando aquél de frente, se vislumbra una casita pe
queña y enjino de los ángulos izquierdos unos arbusto-. Mas 
las principales figuras que se destacan, y que por sí mismas 
indican ya el distintivo ó marca, lo son un arrogante toro, en 
actitud pacífica y natural, y un perro en actitud belicosa, pues 
no parece sino que se halla hostigando á aquél. En el lado in 
ferior de dicho paralelógramo se lee el siguiente letrero: El 
Toro y el Perro.

En el reverso ó segunda cubierta de la propia marca apa
rece y es de ver otro paralelógramo en sentido horizontal, en 
cuyo fondo , y circuido por un caprichoso y artístico óvalo, 
existe, con distintos tipos ó caracteres de letra, la siguiente 
inscripción: Fábrica de papel de Francisco Gisbert, Alcoy.

D. Antonio Cabrisas, vecino de Barcelona, dos marcas para 
distinguir el calzado de su fabricación.

La primera es un pequeño dibujo estampado sobre la suela 
de un tacón de bota ó zapato, con un molde de hierro, por me
dio de presión ó golpe de mazo, viéndose en el centro del 
círculo una tortuga en actitud de andar.

La segunda es un pequeño dibujo, estampado sobre la sue
la de un ta c ó n  de bota ó zapato con un molde de hierro, por 
medio de presión ó golpe de mazo. Lo forman dos círculos con
céntricos y en el espacio intermedio de estos dos círculos, en la 
parte superior se lee: A. Cabrisas, y en la parte inferior Barce
lona; en el centro se ve el dibujo de una cabeza de cabra.

D. Francisco Gelbert y Verge, vecino de San Martín de Pro-.

vens&ls, una marca para distinguir • los hilados de su fabri
cación.

Representa, una ducha de armas, cuya hoja tiene la forma 
circular ó de media luna.

D. Ulpiano Rodríguez Pumariega, vecino de Avilés, una 
marca para distinguir tejidos metálicos.

La marca figurada se baila constituida por el símbolo ó em
blema de la Prudencia y de la Salud. Represéntase una copa 
de estilo griego con asa elevada hacia la izquierda, teniendo 
ésta dos apéndices en su parte superior; la pila ó capacidad 
superior de la copa es de forma de casquete, esferoidal de re
volución, el cual presenta como adorno superior próximo al 
borde una moldura en forma de baquetón. El balaustre ó pie 
de la copa presenta un solo filete como capitel del mismo y 
otro más ancho como zócalo; entre uno y otro i gura el fuste 
del balaustre, de forma cóncava de revolución presentando un 
perfil ¿ manera de cuarto bocal adoado. Juntamente con la 
copa que simboliza la Salud (atributo de I-ligia en la mitología 
greco-romana), se figura en la marca una culebra enroscada, 
por el pie de la copa, pasando por dentro del asa y apareciendo 
con el cuello levantado y en ademán de querer beber el conte - 
nido de la copa, figurándose de costado ia cabeza del reptil con 
la lengua bífida fuera de ia boca La culebra simboliza como es 
sabido, la Prudencia, atributo de Esculapio, Dios de la Medi
cina en la antigüedad pagana.

Debajo de los emblemas mencionados, que constituyen la 
verdadera marca de fábrica, aparece un rótulo en arco elíptico, 
cóncavo hacia arriba, que dice: MARCA DS FABRICA, en ca 
racteres mayúsculos sin perfiles.

Conforme á lo dispuesto en el citarlo Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra ia concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 80 días, conta
dos desde el en que se publique esta relación en la G-aceta.

Madrid 6 de Mayo de 188S.=E1 Director general, Benigno 
Quiroga y López Ballesteros.

1

ADMINISTRACION PROVINCIAL
E stación  Central de T e lé g r a fo s

| DÍA 16
i
 Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
 á los destinatarios.
 ______  _

I Sstación de origea.
1 .. -........ .

Nombre y domicilio deí destinatario.

!t3
| Central.

Modesto Quintana.—Piedrafita, 3 , tercero 
izquierda.

Román.—Fella, 7, segundo.
José Perez.—Fuencarral, 58, tienda.
Francisco Ponce.—Aduana, 44, tercero (au

sente).
Mariano González.—Panaderos, 7.
Felipe.—Miguel, 18-14, cuarto.
Vicenta Guerrero.—Cervantes, 1, principal.
Juan Manuel Sar'asola.—Desengaño, 87, prin

cipal izquierda.
José García. — Barrio Rosario, Cepeda, 9, 

principal.
Juan Ortiz.—Concepción Jerónima, 38, se

gundo.
Rafael Oabanillas.—Arenal, 15, principal.
Vicenta Yanes.—San Antón, 80.
Manuel Ibáñez.—Jardines, 15, principal.
Gonzalo Sanz.—Atocha, 6, tercero.
Lartigue.—Caballero Gracia, 19-81. j
Juan López Acebedo.—Arenal, 5.
Lorenzo García. — Almacén de maderas, 1

J V iv e ro .,............

í Goruña. . . . . . . . .
« Fregenal.. . . . . . . .

Ante quera... . . . .

Sevilla................
Barcelona.. . . . . .
Mengíbar.. . .  • ...
Zum árraga......

Sevilla... . . . . . . .

More lia .. . . . . . . .

Almería..............
. Alcalá Henares.. 

Tarragona........... .
Elgoíbar. . . . . . . .
Alsásua.........
Gfinzo.. . . . . . . . . .
Zamora...........

Sevilla... . . . . . . .
Cádiz............ ..
Jerez Caballeros. 
VélezMálaga.... 

i Málaga......... ..

96 y 98. ¡ 
Amparo León.—Escalinata, 17, segundo. 
Ramón Jerónimo.—Plaza Bilbao, 6.
Felipe Domínguez.—Dirección Caballería, 
Dolores Fernández.—Carretas, 4.
Elena Vidal,—Luna, 5, segundo. j 
Cristino Oleen.—Sin señas. jj Huelva.........

\ Avila....... .............
í Granada..............

Mercedes González.—Gorgnera, 10, tercero. ¡ 
Roberto Andrés.—Sin señas.
Rafaela Mecía.—Clavel, 3.
Engracia Cebalios.—Corredera San Pablo, 17, 
Manuel Galdo.—Hortaieza, 8.
Luis Navarro. — Alcalá, 83, segundo iz 

quierda.
Fausto Martí.—Plaza Principe Alfonso, 1. 
Romana Boma.—Ronda San Pedro, 86.
Carlos Sibiergo.—San Martín, 57, segundo. 
Manuel Fernández.— Plaza Herradores, 4,

tercero.
Amador. — Leganitos, 5 triplicado, entre-

suelo.
Laureano Gutiérrez. — Fuencarral, tercero 

centro.
Justa Reino.—Herradores, 18, segundo. 
Ciríaco Llorando.—Barquillo, 83 y 85. | 
Juana Eeheandía.—Reina, 10, tercero. ? 
Doña Tadca Muerza.—Sin señas. í

i Cádiz............. .
! Soria................
1 Irún...........

Cuevas............

Barcelona............
Santander. . . . . . .
M u rcia ......
Marchena. . . . . . .

Barcelona. . . . . . .

Sevilla. . . . . . . . . .

1 Aran juez.............
j Venta Baños... . .
1 Bermeo................
j Murcia..................
j Bilbao..................
) San Fernando . . .

i V itigudino.. . . . .

Manuel Guarda-mino.—Clavel, 7. j 
Francisco Garrido—Alumno Escuela Esta- j 

do Mayor.
Bo ni ib cío Martín.—Olivo, 16. j 
Ceferino Mesión.—Preciados, 60, segundo. ¡ 
José Román,— Fuencarral, 85, tercero de- \ 

recha. 1 
Fernando Urmuyán.—Carlos III, 4, tercero í 

izquierda. j 
Eugenio Vela.—Cuchilleros, 18, segundo. j 
José Fontanals.—Infantas, 9, segundo. j 
Señorita Consuelo García.—Reina, 45, se- \ 

■gundo. j 
Cristina Albacete.—Leg&nitos, 58, segundo. \ 
Estanislao Ezofo, para Martín.—EspinoSá, 5, | 

segundo. • j 
Manuel Prieto.—Serrano, 39.
Carmen Fernández.—Marqués Ensenada, 6, 

tercero,
Miguel Pérez.—Fuencarral, 65.
Antonio Mondéjar.—Costanilla Veterinaria, 

do, principal.

G ijó n .. . .* ..........
Vélez Málaga.« . .

Aranda................
Barcelona............
Valencia..............

Cádiz...............
Soeuéliamos.......

Salamanca........ ..
Nogales... . . . . . .

Vénta Baños........
Linares.••••••»•

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Sevilla................

Sur.

Isabel V illgm al.— San Juan, 19, tercero de
recha.

Catalina Martínez.—Santa Isabel, 87, prin
cipal izquierda.

Vicente Tabeada.—Valencia, 17.
Agustín^boto.—Atocha, 60. ‘
Rafael Jiménez.—Tres Peces, 30, principal 

derecha.
Doña María Luz.—San Pedro, 8, triplicado* 

Norte.

Lucía.—Miurí, 8o, principal, 4.
Juan Sant&eüfí.—Fernando Santo, 1.°, se

gundo.
Vicenta Oonlrer&s.—Santa Bárbara, 11.
Sin destinatario. — Cardenal Cisneros, 3, 

principal,
Dionisio Balsami.—Españólelo, 4, segundo 

derecha,
Juana Moreno, para Francisco Zuaga.—Gira 

el Sol, 18, principal.

Este.

Victoriano Chueca.—Claudio Coello, 93.
Excmo. Sr. Sánchez Melero.— Alcalá, 8 í? 

tercero.
Noroeste.

Antonia Martínez.—Don Martín, 35.
Teresa Pynara.—Plaza San Marcial, 8, prin

cipal.
Fernando To.—San Bern rdino; Madrid.
Vicente Fernández.— San Bernardino, 18, 

principal izquierda.
Manuela Campos.—Conde Duque, 18, tercero
María Muñoz.—Artillero montaña, segundo 

regimiento San Gil.

Enlace Mediodía.

Vicente S. Miguel.—Pacífico, -19.
Mateo Costo.—Pacífico, 48.
Pedro Rodríguez.—Estación Mediodía.
Rosario Salas.—Vía, 3.
Rufino Sánchez Robles—Ronda Valencia, 17.

Bailén..................

Corcublóí!.. . . . . .
Ponferrada.........
Santa María........

Carcagente.. . . . .

Torrecilla.. . . . . .
Trubia.. .  *........ .

Bermeo...........
Isla Cristina........

Burgo Osma........

Alcalá Henares..

Calatayud............
Tarragona.. . . . . .

Burgos... . . . . . . .
Barcelona............

L isbonrs.............
Coruña.................

Sangüesa....... .
Ciudad Real-------

Zaragoza.............
Valladolid... . . . .
Albacete........ .
C ádiz..................
Almería. . . . . . . .

Madrid 16 de Mayo ele i886.=dPor el Jefe del Centro, Asensi.

Administración del C orreo C entral.
DÍA 15

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 144 Cecilia Aguilar.—Jaén.
145 Joaquín dei Castillo.— San Sebastián..
146 José Vicente Cuevas.—Ciudad Real.
147 José Claraco.—Maderuelo.
148 Manuel García Ruiz.—Malpica.
149 Saturia Nieto.—Sontera.
150 Trinidad Borrego.—'Córdoba.
151 Victoria Ajuni.—Bilbao.

Madrid 16 de Mayo da 1888.««EI Administrador, José Lols 
éIbarra.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría*

Habiendo acordado esta Excma. Corporación establecer en 
esta villa un servicio áe retretes públicos, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en ei Negocia
do 3.° de esta Secretaría, se anuncia al público á fin de que 
dentro del término de dos meses, á contar desde la fecha de 
este anuncio, puedan presentar sus proposiciones las personas 
que deseen tomar parte en el concurso.

Madrid 13 de Mayo de !886.=E1 Secretario, Rafael Salaya. <¡j

Monte de Piedad y Caja da Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 13 de Mayo de 1886.

INGRESOSNÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Niiavcs Tais! 1 Importepor imponen de impo encontinuación. tes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín,.. . . . ___ . . . . .  J 481 i¡ 167 588 854.849

Sucursal 1.a—Plaza de San 
Millán, núm. 14 .._____J 1 59

1
I 7 66 88,983

ídem 8.a—Calle de V a l  ver-J 
de, núm. 5 ................ . j 36 1! 8 43 10,345

Idem 3.a—Calle del Clavel,! 
número 4 .......... . f 58 i 3 55 10.018

ídem 4.a—Galle del León ,1 
húmero 3 0 . j

í

í 6 3  |1 ‘ 7 59 19.444
| — —

T o t a l e s  ji 619 1| 192 811 383 638

P A G O S

(EN LOS DÍAS 14 Y 46 DE MAYO)
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

1
¡Reintegros Hcm Toiaü impon®
¡ ■ á dg en
i saldo. cuenta. reintegros. pesetas.

Central.--Plaza délas Des-1
calzas. 308 5 19 890.386
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Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque, de Veragua.=Marqués de 
Santa Marta.=D. Santiago de Angulo.=D. Miguel Mathet y 
González. ==D. José Fernando González.=D. Antonio Cantero 
y  Seirullo.=D. Ezequiel Ordóñez.=Marqués de 01iva.=D. An
tonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.=*D. Jua;^ Anglada 
y Buiz.«==Mo-rqués de Somosanclio.==Marqués do Barbóles.— 
D. Rafael de la Cruz y Cappa.-=D. José María de Pando y Saa- 
vedra.=D. Adolfo Llorens.=--=D. Mariano de la Torre y Roldan.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez»

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
La Sección segunda déla Sala de lo criminal de esta Au

diencia ha dictado auto en £9 de Abui ultimo decretando la 
prisión provisional de D. Bernardo Valladares y Pérez, de £9 
años de edad, de estado casado , natural de Fuerteventura en 
las islas Cananas, lujo de D. Isidro y Doña Carmen, Médico t i 
tular que ña sido hasta mediados del mes de Marzo último del 
pueblo de Pozuelo del Rey, en esta provincia, y á cuyo intere
sado se hace saber por la presente requisitoria que en el tér
mino de SO días se presente én la prisión celular de esta Corte 
á  responder á las resultas de la causa que contra el mismo se 
sigue por adulterio; con apercibimiento de que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades é individuos de la policía 
judicial que procedan á su busca y captura, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á dicha prisión celular, comunicado y á dis
posición de la Sala expresada, ¿ la que se dé conocimiento de 
ello.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente re
quisitoria en Madrid á 1.° de Mayo de 1886,*=José Cozzer.

J-3287

VALLADOLID
D. Manuel Zamora Calvo, Escribano de Cámara en la Au

diencia territorial de Valladoiid.
Certifico que en los autos de juicio declarativo de menor 

cuantía seguidos en segunda instancia ante la Sala de lo civil- 
de la misma por Francisco Fraile Garrote, vecino de Corrales, 
con Pablo Delgado, su convecino, y D. Santiago Sáinz Yaillo, 
vecino de esta ciudad, sobre rescisión de un contrato de susti
tución de un quinto, se ha dictado por la referida Sala la si
guiente

«Sentencia.—Sala de lo civil.—Sres. D. Gonzalo Montal- 
ván, D. Francisco Zumárraga, D. Jesús Ferreiro Hermids, Don 
José María Patino y D. Antonio Bravo Tudela.—Número 144 
del registro.—Hay una rúbrica.—En la ciudad de Valladoiid, 
á 9 de Abril de 1886, en los autos de menor cuantía seguidos 
en el Juzgado de primera instancia de Zamora, entre partes, de 
la  una Francisco Fraile Garrote, vecino de Corrales, represen
tado por el Procurador D. Alvaro Moyano, de la otra Pablo 
Delgado, su convecino, representado por el Procurador D. Fa
cundo Grande, y D. Santiago Sáinz Vaillo, que no ha siejo 
parte, habiéndose entendido respecto de él las diligencias con 
los estrados del Tribunal, sobre rescisión de un contrato de 
sustitución de un quinto, cuyos autos penden en esta Audien
cia y su Sala de lo civil en grado de apelación interpuesta por 
Pablo Delgado de la sentencia dictada por el Juez municipal 
de Zamora, en funciones de primera instancia, el 31 de Agos
to de 1885, en los que ha sido Ponente el Magistrado D. Jesús 
Ferreiro y fíermida:

Vistos:
Aceptando el primero y quinto resultandos solamente de 

la sentencia apelada, á excepción en éste de su último extre
mo, que se sustituirá con el siguiente, menos en lo concer
niente á la sentencia de primera instancia, que es dictada sin 
hacer todos los pronunciamientos procedentes y fuera de 
término:

Resultando que contestando la demanda Pablo Delgado 
Esteban expuso por hechos que no intervino como otorgante 
en la escritura de 11 de Marzo de 1883, á la que concurriera 
únicamente como testigo instrumental; y si bien se hizo car
go, según aparece del recibo presentado con aquélla, de 500 
pesetas del demandante, fue para entregar por orden de éste 
al D. Santiago Sáinz, según lo verificó y consta del recibo que 
produjo, por cuenta de la cantidad que el Francisco Fraile se 
obligó á darle en la citada escritura, cuya entrega además era 
conocida de este último; expuso los fundamentos legales que 
consideró apreciables, y terminó suplicando que en definitiva 
¡se declarase que obrando el Pablo como mandatario del Fran
cisco cumpliera su encargo, sin que por tal concepto responda 
de cosa alguna ni le sea deudor de cantidad, condenándole en 
las costas:

Resultando que como no compareciese á contestar dicha 
dem andad otro demandado D. Santiago Sáinz, se ie acusó la 
rebeldía por el actor y, hubo por rebelde, entendiéndose las di- 

. ligencias sucesivas en cuanto á él con los estrados:
Resultando que constituidos los autos en trámite de prue

ba, justificó el demandante su acción con documentos, testi
gos y posiciones pedidas al demandado Pablo Delgado, quien 
¿  su vez lo hizo por confesión del otro demandado Santiago 
Sáinz, de ser cierto el resumen sustancial de la escritura de di 
de Marzo, que en ella no interviniera ni á nada se obligara, y 
en Mayo del 83 entregara á nombre ¿el Francisco 500 pesetas 
a l Santiago en pago del primer pkzo de cantidad en aquélla 
convenida de que éste diera recibo haciéndose cargo de dicha 
suma:

Resultando que interpuesta apelación de la sentencia dic

tada por el Juez inferior por Pablo Delgado, y admitida que le 
fué libremente y en ambos efectos, se remitieron los autos á 
esta Sala con emplazamiento sólo del Pablo Delgado y San
tiago Sáinz, y mostrados parte apelante y apelado, se les tuvo 
como tales:

Resultando que en la primera instancia de este pleito se 
dictó sentencia por el Juez municipal de Zamora,en funciones 
de primera instancia, D. Pedro González López, fuera de tér
mino y sin hacer todos los pronunciamientos procedentes, y 
se remitieron los autos en apelación á esta Superioridad sin 
emplazar en forma al rebelde D. Santiago Sáinz, cuya última 
falta fué corregida oportunamente por auto de esta Sala de 48 
de Noviembre último, y que celebrada vista de este pleito el 
día 6 del comente mes, con asistencia de los Letrados Licen
ciados D. Eugenio Bosque y D. Félix García Marroquín, solici
taron, el primero la revocación de la sentencie, y el segundo 
la confirmación:

Resultando que en esta segunda instancia se han observado 
las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil:

Aceptando los considerandos primero y último que contiene 
dicha sentencia apelada; y

Considerando que demostrado , como de autos resulta, que 
el demandado Pablo Delgado no figura en el contrato de sus
titución que menciona la escritura de 11 de Marzo de 1883 en 
concepto de otorgante, á nada por él está obligado ni en ma
nera alguna pueden alcanzarle sus efectos, y únicamente sí á 
las partes contratantes Francisco Fraile y Santiago Sáinz, 
que deben estar y pasará lo allí-convenido.

Considerando que justificado cumplidamente por el Pablo 
Delgado haber recibido del Francisco las 500 pesetas para en
tregar al Santiago, según lo verificó expidiéndole el recibo 
de SO de Mayo del 83, folio 44, no le alcanza responsabilidad 
por el seguro de esta suma, ni los efectos de Ja demanda ori
gen á& autos á los fines que termina, teniendo por su parte 
cumplido el encargo privado que se le hiciera:

Considerando que no habiéndolo así ejecutado Santiago 
Sáinz del compromiso contraído por la mencionada escritura 
de 44 de Marzo, y héchose cargo de las 500 pesetas que por 
virtud de la misma le entregó el demandante por mano del 

Pablo Delgado, expidiendo el'correspondiente recibo, sin ale
gar razón derecha ó causa justificada que se lo impidiese, no 
sólo es rescindible por esto dicho contrato de sustitución que 
de aquel documento consta, y tenido el Santiago de devolver 
las 500 pesetas recibidas, con abono de daños y perjuicios á 
que su omisión diere lugar, sino que por su resistencia pasiva 
á verificarlo, no obstante ser demandado al objeto por el Fran
cisco Fraile, mostrándose rebelde, y obligando á éste á seguir 
el presente juicio por todos sus trámites, se ha colocado en la 
situación de litigante temerario ó de mala fe, cayendo en la 
sanción que para los de su clase establece la ley 8.a, tít. ££ de 
la Partida 3.a:

Considerando que al dictarse la sentencia apelada de 34 de 
Agosto de 4885 por el Juez inferior no hizo en ella las decla
raciones procedentes sobre todos los puntos que fueron objeto 
de debate en este juicio, pronunciándola además fuera del tér
mino legal, con infracción de los artículos 359 y 704 de la ley 
rituaria del procedimiento, haciéndose per este proceder acree
dor á corrección disciplinaria:

Vistas las disposiciones legales citadas y las leyes £8 y SO, 
título 44, y la 85, tít. 44 de la Partida 5.a;

Fallamos que declarando como declaramos rescindido el 
contrato de sustitución celebrado por D. Francisco'Fraile Ga
rrote y D. Santiago Sáinz Vaillo que consta de la escritura de 
44 de Marzo de 4883, debemos condenar y condenamos á este 
último á devolver á aquél las 500 pesetas que del mismo ha 
recibido como primer plazo del precio de la sustitución, con 
abono de daños y perjuicios que el Francisco acredíte haber 
sufrido por la falta de cumplimiento de lo convenido por parte 
del Santiago; absolvemos al Pablo Delgado de la referida de
manda en lo que le es referente, con las costas, al Santiago 
Sáinz, de primera instancia, sin hacer especial condenación de 
las de segunda; y por rebeldía del mismo notifíquese y hágase 
pública esta sentencia en la forma establecida en el art. 883 
de la ley de Enjuiciamiento civil. En lo que con ella se halle 
conforme la apelada la confirmamos, y en lo que no la revoca
mos. Se advierte al Juez municipal de Zamora D. Pedro Gon
zález López que á lo sucesivo en las sentencias que dicte en 
funciones de primera instancia observe lo dispuesto en los a r
tículos 359 y 704 de la citada ley de Enjuiciamiento.'

Así lo pronunciamos, mandamos y firinamos.=Gorisalo ele 
Montalván.^Francisco de Zumárivga.—Jesús Ferreiro y Her- 
mida.=^José María Patiño.*=Antonio Bravo y Tudela.

Pubíicaclón.=-=Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Magistrado Ponente que la misma exprese, estando 
celebrando sesión pública la Sala de lo civil de esta Audiencia 
territorial en el día de hoy, de que certifico como Escribano 
do Cámara/

Valladoiid 9 de Abril de 4886.=~-Mannel Zamora Calvo.»
La anterior sentencia concuerda á la letra con su original.
Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , expido y firmo la presente en Valladoiid á i.® de Mayo 
de 4886,=Manuel Zamora Calvo. 394—P

Audiencias de lo criminal.
BAZA

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad de Baza, de la 
que es Presidente el Sr. D. Emilio Miranda y Goíoy.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Santiago Torres, alias Pintamenos, natural de Ta
bernas, hijo:de José María y de María, de 56 años de edad, de 
estado casado, castellano nuevo, vecino de Ubeda, el cual es 
de estatura alta, color moreno, pelo y ojos negros, cejas al pelo,

nariz y boca regulares; y viste chaqueta y chaleco negro, pan - 
talón claro, faja negra, unas botas de piel negras y sombrero 
hongo de repetido color, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 80 días, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante cafe Tribunal á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se sigue por el delito 
de estafas á D. José Hernández Bermúdez y otro; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Rei
no y agentes de la policía judicial en cuya jurisdicción se en
cuentre el citado Francisco Santiago Torres precedan á la 
busca y captura del mismo y conducción á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes pox* estar decretada 
su prisión en expresada causa.

Dada en Baza á 49 de Abril de 4886.=Eniilio Miranda y 
Godoy.=Emilio Sánchez Morales. J—3£8&

JEREZ DE LA FRONTERA
La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de Je

rez de la Frontera.
Por 3a presente cita, llama y emplaza por término de 10 

días, á contar desde su inserción en el último periódico oficial 
que la publique, á Juan Martínez Rodríguez, apodado Candi
leja, hijo de Juan y de María Josefa, natural y vecino de San- 
lúcar de Barrameda, casado, de £6 años, á fin de que compa
rezca ante este Tribunal para la práctica de cierta diligencia 
acordada en el rollo de la causa que procedente del Juzgado 
de dicha ciudad de Sanlúcar se sigue contra el mismo por le
siones.

Asimismo esta Sección encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido procesado, y caso de ser habido, lo pongan detenido 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal; 
apercibido de que si no comparece dentro del término prefija
do le pararán los consiguientes perjuicios.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 5 de Mayo 
de 4886.=Carlos Toledano.=Leopoldo Gandarias.=*G. del Río 
y Víctor.==Licenciado Gil Jimeno. J—3348

LINARES
D. Miguel García Alvero, Secretario de esta Audiencia de 

lo criminal.
En virtud de la presente requisitoria, ordenada por la Sala 

de justicia de este Tribunal, se encarga á todas las Autorida
des de la Nación, individuos de policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil se proceda á la busca y captura de Ginés Campos 
Ramos, alias El Buñolero, natural de Vélez Blanco, provincia 
de Almería, vecino de esta ciudad, soltero, sirviente, hijo de 
Martín é Isabel, y de 43 años de edad, es de estatura alta, ojos 
negros, pelo negro, nariz regular, barba poca, usa bigote; viste 
traje de paño oscuro, botas y sombrero hongo negro, cuyo su
jeto, si fuese habido, será conducido á la cárcel de esto partido 
á disposición de este Tribunal.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de 45 días comparezca en este Tribunal á fin 
de que pueda asistir á las sesiones del juicio oral en la causa 
que se le sigue procedente del Juzgado de instrucción de esta 
ciudad por desacato á los agentes de la Autoridad; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y se le seguirá el 
perjuicio á que hubiera lugar.

Dada en Linares á 4 de Mayo de 1886,=4íiguel García.
J—3£97

D. Miguel García Alvero, Secretario de esta Audiencia de 
lo criminal.

En virtud de la presente requisitoria, ordenada por la Sala 
de justicia de este Tribunal, se encarga á todas las Autorida
des de la Nación, individuos de policía judicial y fuerza de la 
Guardia, civil se proceda á la busca y captura de Pedro Jimé
nez Boto, natural de Regí jar, vecino de ésta, soltero, minero, 
de £7 años de edad, hijo de Juan y María, de estatura alta, 
pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada, color 
moreno y usa traje como el de los jornaleros de este país; Al
fonso Díaz Campos, natural de Huércal Overa, vecino de ésta, 
soltero, minero, de 84 años, hijo de Cristóbal y María: es de 
estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, color bueno, y usa el traje de jornaleros del país; 
Francisco Molina Esteban, natural de Ubeda, vecino de ésta, 
soitero, minero, de £8 años de edad, hijo de Manuel y María, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 
barba poblada* color moreno, y usa el traje de los jornaleros 
del país, y Cristóbal Mora Garzón, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, minero, de £8 años de edad, hijo de Antonio y 
María, de estatura regular, barba poblada, color bueno, naris 
regular, pelo castaño, ojos melados, y usa el traje de los jor
naleros de este país; cuyos individuos si fueren habidos serán 
conducidos á la cárcel de este partido á disposición de este 
Tribunal.

Al propio tiempo se les cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de 45 días comparezcan en este Tribunal, á 
fin de que puedan tener lugar las sesiones de juicio oral en la 
causa que procedente del Juzgado de instrucción de esta ciudad 
se les sigue por juegos prohibidos; apercibidos que de no veri
ficarlo se les seguirá el perjuicio( á que hubiere lugar siendo 
declarados rebeldes.

Dada en Linares á 4 de Mayo de 4886.==Miguel García.
J—3£98

SEGOVIA
D. Luis G&ndiaga y Hipa, Secretario de la Audiencia de lo 

criminal de Segovia.
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Certifico que en el rollo referente á la causa seguida en el 
Juzgado de instrucción de Guéliar contra Antonio de la Cruz y 
otro por robo, ha recaído por este Tribunal la siguiente

«Requisitoria.—D. Fernando Chacón y Romero, Presidenta 
de la Audiencia de lo crim inal de Segovia.

En virtud de lo acordado por este Tribunal en providencia 
fecha 10 de los corrientes, y como comprendido en el núm. 2.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Antonio de la Cruz, expósito de la Casa ue Cáce
les, de 23 años de edad, soltero, buhonero am bulante, sin dom i
cilio fijo, estatura regular, pelo y ojos castaños, color trigueño, 
poca barba, sin señas particulares; viste bombachos y blusa 
azul, chaqueta de paño negro, y calza borceguíes, para que 
dentro del término de 15 días, que se contarán desde que apa
rezca inserta esta requisitoria e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tines oficiales de esta provincia, Valladolid y Cáceres, compa
rezca ante esta Audiencia para la práctica de una diligencia 
acordada en la causa que se le sigue por robo de caballerías; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades se sirvan dar á sus 
agentes las órdenes oportunas para que practiquen las diligen
cias necesarias en averiguación del paradero de dicho procesa
do, y una vez averiguado sea conducido á la cárcel de este par
tido de donde se ha fugado, y á disposición de este Tribunal.

Dada en Segovia á 14 de Abril de 1883,==Fernanda Oha- 
'CÓn.==*Licen ciado Luis Gandinga,»

Es copia exacta de su erigiría!, á que me rem ito.
Lo que de orden de la Sala, y para rem itir ai limo. Sr. Di

rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su inserción en la m ism a, 
extiendo la presente, que firmo en Segovia á 19 de Abril 
de 1885.—Licenciado Luis G&ndiaga y Hipa. J—3319

J ira  g a d o s  m il i ta r e s .

CANGAS DE ONÍS
D. Adriano Díaz y Rivero, Capitán, Fiscal del batallón re 

serva de Cangas de Onís, núm. 114.
Hallándome de orden superior instruyendo sum aria contra 

el recluta de la Caja de esta zona m ilitar Ramón Fernández 
Llano por el delito de prim era deserción, suplico á las A uto
ridades, así civiles como militares, procedan por todos los me
dios á la busca y  captura de dicho soldado, cuya media filia
ción es adjunta, y  si fuese habido sea puesto á mi disposición 
en el cuartel del batallón de reserva de esta villa; pues así lo 
tengo acordado en auto de este día.,

P ara la debida publicidad insértese esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Ma d r id .

Dada en Gangas de Onís á 25 de Abril de 1886.—El Capi
tán , Fiscal, Adriano Díaz.

Media filiación
Ramón Fernández Llano, hijo de Santos y  de Avelina, n a 

tu ra l de Capareda, parroquia de Anayo, Ayuntam iento de Pi- 
loña, Concejo de id., provincia de Oviedo, avecindado en ídem, 
Juzgado de prim era instancia de id., provincia de id., Capita
n ía  general do Castilla la Vieja, de oficio labrador, edad 19 
años y 17 días; su religión Católica, Apostólica Romana; su 
estado soltero.

Fue quinto con el núm. 268 por dicho pueblo y provincia, 
y  declarado soldado peira el segundo reemplazo de 1885.

3971—M

ESTEPONA
D. Felipe de Áfiño y Miclielena, Teniente de navio de la 

A rm ada y Ayudante de Marina del distrito.
En uso de las facultades que como Fiscal m ilitar me con

ced en  las Reales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo por tercera vez y térm ino de 10 días desde su inser
c ió n  en el Boletín oficial de la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , 
al procesado Juan Aguado Casado, con el fin de notificarle sen
tencia sobre él recaída .en sum aria por contrabando.

Dado en Esteuona & 28 da Abril de 1886.—Felipe de Arino.
• ■ ■ * ■ 4048—M

VALLADOLID
De Isaac Sauz Gómez, Capitán graduado, Teniente, Fiscal 

del batallón depósito de Valladolid, núm. 101.
Habiéndose ausentado de esta capital el sustitu to  destinado 

á  los Ejércitos de U ltram ar Eduardo Alba Hernández, natural 
de Castronuño, de esta provincia, Ir jo de Prudencio y E usta- 
q u ia , á  quien estoy sumariando por no haberse presentado á 
la concentración para el embarque el día 12 de Febrero del 
corriente año;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercera ves al expresado sustituto, señalándole el cuartel de 
San Diego de esta capital, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de 10 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto; y de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá la 
causa y  sentenciará en rebeldía.

Valladolid 2Í) de Abril de 188G.=Isaac Sauz. 3995—M

VITORIA
D. Gregorio Martínez Aguirre, Alférez, Fiscal del batallón 

depósito de Vitoria, núm. 135.
Habiendo dej ado de presentarse en la Ca j a de recluta de 

esta zona militar el soldado sorteado en la misma y destinado 
al regimiento infantería de Isabel II Cornelio Ugalde Martí
nez de la Pera, natural de esta ciudad é hijo de Rufino y Fran
cisca;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, ppr el presenté/segundó edicto cito, llamo

y emplazo á  dicho moldado, p a r a  q u e  su e l  térm ino de 20  d í x s  
comparezca en e s t a  Fiscalía, P l a z a  Hueva, núm. 16, p r i n c i p a l ,  
á responder á los cargos q u e  le  r e s u l t a n  en la s u m a r i a  que 
contra él instruyo por el delito d e  d e s e r c i ó n .

Y p a r a  q u e  e s t e  e d i c t o  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i c i d a d  so  i n s e r 
t a r á  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial do e s t a  p r o v i n 
cia d e  Alava.

Vitoria £6 de Abril de Í886.—Gregorio Martínez. 3949—M

Do Ramón Rotaeche y Menchaeatorre, Capitán, y Fiscal del 
segundo regimiento de. artillería do montaña.

En uso de-las facultades que- las Ordenanzas generales del 
Ejército mo conceden como Juez fiscal de la causa instru ida 
contra el artillero José U rrutia Echepare por el delito do p ri
m era deserción, por el presento primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido artillero para que en el término de 30 dias 
comparezca en el cuartel del Mercado de esta ciudad de Vito
ria á responder á los cargos que en dicha causa, le resultan; 
pues de no verificarlo se- seguirá la causa en rebeldía.

Al mismo tiempo suplico á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, que por cuantos medios estuvieran á su 
alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuya 
filiación es adjunta, y si fuere habido lo pongan á disposición 
de la Autoridad m ilitar del distrito.

Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida 
publicidad se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bole
tín  oficial de la pro vincia de Navarra.

Dado en Vitoria á 27 de Abril de 4888.=Ramón Rotaeche.

Filiación que se cita.
José U rrutia Echepare, hijo de Francisco y de Juana, n a tu 

ral de Aranaz, parroquia de la Asunción, Ayuntamiento de id., 
Concejo do id., provincia de Navarra, avecindado en Santiste- 
ban, Juzgado de primera instancia de Pamplona; nació en 8 de 
Noviembre de 1866, de oficio labrador, de estado casado. Sus 
señas: pelo y ojos castaños, nariz regular, barba naciente, color 
bueno, sañas particulares ninguna. Fué filiado como quinto por 
la  zona m ilitar de Pamplona con el núm. 129 en el segundo 
reemplazo de 1885, teniendo entrada en Caja en 23 de Marzo 
de 4886. 3938—M

D. Ricardo Vicuña y Diego, Teniente Coronel, Comandante, 
y Fiscal del batallón cazadores de Madrid, núm. 2.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa que por el delito de prim era de
serción se instruye ai soldado de la segunda compañía Anto
nio Valles Soler, hijo de Julián y de Fernanda, natural de To
rrecilla, provincia da Teruel, Juzgado de prim era instancia de 
Alcañiz y d istrito  m ilitar de Aragón. Nació en 15 de Mayo 
de 1864, oficio carpintero; edad cuando empezó á servir 19 
años, 11 meses y dos días; ;su religión Católica, Apostólica, 
Romana, de estado/ soltero, su estatura 4‘644 metros. Sus 
señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba clara, beca regular, color sano, frente regular, aire bue
no, producción buena. Fué filiado como quinto con el núm. 4 
por su puebio para el reemplazo de 1884; tuvo entrada en Caja 
en 17 de Abril do 1884, ingresó en este batallón ea l.°  de Mayo 
del miísmo año.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo al ex 
presado soldado para que en-el térm ino de 30 días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto, comparezca en 
el cuartel de San .Francisco de esta plaza, donde se encuentra 
actualm ente alojado dicho Cuerpo, á responder de sus cargos 
que en la causa de referencia le resu ltan ; de no verificarlo así 
se le declarará en rebeldía y se continuarán los procedimien
tos á que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la publicidad debida, se fijará 
en los sitios de costumbre, se insertará en la G a c e t a  dh M a
drid, en el Boletín oficial de la provincia de Teruel y en el de 
esta provincia de Alava.

Dado'en Vitoria, á 29 de Abril de 4886.=E1 Teniente Coro
nel, Comandante, Fiscal, Ricardo Vicuña y Diego. 3982 —M

D. Gregorio Martínez Aguirre, Alférez, Fiscal del batallón 
depósito de Vitoria, núm. 135.

Habiendo dejado de presentarse en la Caja de recluta de 
esta zona m ilitar el soldado sorteado en la misma y destinado 
al regimiento infantería de Isabel II Cornelio Ugalde y M artí
nez de la Pera, natural de esta ciudad, é hijo de Rufino y de 
Francisca;

Usando de las facultades que m e  conceden las Reales O r
denanzas del Ejército, por al presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo a dicho soldado para que en el térm ino de 40 días 
comparezca en esta Fiscalía, Plaza Nueva, núm. 45, principal, 
á responder á los cargos que resultan en la sum aria que contra 
él instruyo por el delito de deserción.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in se r
tará en la Ga c et a  de Madrid  y  Boletín,oficial dejesta provincia 
de Alava.

Vitoria 4 de Mayo de 1886 =G regorio Martínez. 4036—M 

ZARAGOZA
D. Emilio Colubi Beaumont, Comandante, Fiscal del pri

mer batallón del regimiento infantería de Gerona, núm. 22.
Hallándome instruyendo sum arla en averiguación del pa

radero del soldado Francisco Herrera Vázquez, hijo de Lau
reano y de Sinforosa, natural de Villoruelo, de la provincia de 
Salamanca, que desapareció en la acción del puente de Aleó
les, ocurrida el 28 de Setiembre de 4868, perteneciendo á la 
primera compañía del segundo batallón de este cuerpo; supli
co á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, lo

mismo que á cualesquiera individuos que tengan noticia de la 
situación actual ó defunción en aquel hecho de armas de dicho 
individuo lo presenten á mi disposición en el prim er caso, ó 
lo informen en el segundo, por estar así acordado en auto de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tonga la debida publi
cidad, insértese- en lo. G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias de Sevilla y Salamanca.

Dado en Zaragoza á 23 de Abril de 4883.—Emilio Colubi.
3960—M

D. Ricardo Calzada y Jiménez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de Galicia, núm. 49.

Habiendo sido llamado para continuar sus servicios el so l
dado José Tuero Meaua, á quien estoy sumariando por el deli
to de deserción, y no teniendo npticia do su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Oro enanzas á los Oficiales del Ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado roldado, 
señalándole la guardia de prevención del regimiento infantería 
de Galicia , núm. 49, en el castillo de la Aljafen'a, donde debe
rá  presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá h, causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 7 de Mayo de i8 8 6 .= E i Comandante, Fiscal, R i
cardo Calzada. 4054—M

D. Sanen Zapatcl Escalada, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Zaragoza, núm. 78, y Fiscal de esta zona 
m ilitar.

En uso de ias facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que in s tru 
yo contra Antonio Mur Carlosena, hijo de Vicente, y de Joaqui
na, natural de Artieda, Juzgado do primera instancia de Bes, 
provincia de Zaragoza, quinto del segundo reemplazo de 4883, 
por el delito do deserción en que ha incurrido no presentándo
se para su ingreso en Caja, por el presente edicto cito, Hamo 
y emplazo ai referido Antonio Mur Carlosena para que en 
el término de 30 días comparezca en esta Fiscalía, calle ele 
Boggiéro, núm. 23, tercero derecha, á responder á los cargos 
que en dicha causa ic resultan; pues de no verificarlo le p a ra 
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en el Diario de Anís os de esta capital.

Dado en Zaragoza á 7 de Mayo de 1886.=Sonói3. Zapatcl.
4053—M

D. Manuel Villar, Alférez del regimiento in fan tería  Inm e
m orial del Rey, núm. 4.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la causa instru ida  contra 
el soldado Julio Henderos Palomares por el delito de no incor
porarse á su cuerpo, por el presente prim er edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para que en el término de 30 
días comparezca en el cuartel de infantería de Santa Isabel de 
la ciudad de Zaragoza para responder á dichos cargos; puos de 
no verificarlo se ie seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona.

Dado en Zaragoza á 8 do Mayo de 4886.=»Manuel Villar.
4052—M

J u s ta d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .

ALCÁZAR DS SAN JUAN
D. Mariano L u jkn y Tejada, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano Jerónimo 

Montoya y sujeto que lo acompañara en esta ciudad en la ma
ñana del día 34 de Enero do 4884, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 40 días, á contar desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
la sala de audiencia de este Juzgado para prestar cierta decla
ración en causa que se sigue sobre ten tativa de robo; bajo 
apercibimiento que de ño verificarlo Ies parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Alcázar de San Juan á 4.® de Mayo de 1886.=Ma * 
riano L u ján .= P or su mandado, Trinidad Elias. J—3270

. ALGIRA
D. José Ignacio Aragonés Riera, Juez de Instrucción de Al - 

clra y su partido.
Por el presente edicto se cita, liorna y emplaza á Salvador 

Cardonets y Dadora, vecino de Barcelona, para que dentro del 
térm ino de 15 días, contados desde el siguiente al en que se 
inserte el presente en el Boletín oficial de la provincia de Bar
celona y Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á  
prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo so
bre falsificación de documentos; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcira á 4 de Mayo de 4886.=José Ignacio Arago- 
nés .= P or su mandado, Bernardo Andrés. J —3271

ALMERIA
D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por el presente se cita y llama á  los parientes más próxi

mos de Consuelo Martínez Lleida, alias Madrileña, vecina d©
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Madrid, de 25 á 80 afros de edad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para Cfirs comparezca ante este Juzgado dentro del 
térm ino de seis ó las á fin de ofrecerles la causa que en el m is
mo se sigue esfera Diego González Fernández, vecino de Berja, 
sobre muerte violenta de expresada Consuelo Martínez, para 
que manifiesten si quieren ó no m ostrarse parte en ella.

Dado en Almería á 80 de Abril de 1886.—Francisco E ste- 
ban.=*Pcr mandado de S. S., Ignacio Fino. J—3234

ALIGANTE
B. Eduardo Gómez, Juez de instrucción de Alicante.
En el sumario que instruyo sobre caza prohibida, se llam a 

y busca al procesado Pedro Álarcón y López, de edad 2 ¡ anos, 
casado, jornalero, natu ra l de San Vicente y vecino de la par
tida de la Alcoraya, térm ino de esta capital, cuyos demás an 
tecedentes se ignoran, para que dentro del térm ino de ocho 
días se presente ante este Juzgado como procesado en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparece será decía’ 
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de En'uiciam iento criminal.

Alicante 6 de Majo de 4886.=Eduardo Gómez de Mazpa- 
r r  o ta .«A n te  mí, Enrique Montagut. J—3320

ALORA
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por t é r 

mino de 18 días á Manuel Martín Fernández, natural de An
tequera, en donde residía últimamente, soltero, de 19 años de 
edad, oficial de herrero, para que en el expresado térm ino 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por el delito de falso te s ti
monio; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y caso de conse
guirla, dispongan su conducción á la cárcel de este partido 
á mi disposición.

Dada en Alora á £6 de Abril de 1886.=José L ópez.=Por 
mandado de S. S., Benito Camino Campos. J—3233

ANDÚJAR
D. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza al que en la m a

ñana de este día penetró en la casa de Miguel Cózar Moreno, 
sita en la calle Vendederas, núm. 28, de esta ciudad, y le sus
trajo  de un arca 4.800 á 4.800 rs., que los componían tres mo
nedas de oro de 5 duros, y lo demás en monedas de p lata de 8, 
2 y 1 pesetas, entre ellas un Napoleón, para que dentro del 
término de 45 días, contados desde el en que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los ca r
gos que le resultan en causa que con ta l motivo se instruye; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las .Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen activas diligencias en averiguación del 
autor ó autores del hurto referido; y caso de ser habidos, se 
servirán ponerlos con las seguridades convenientes en la cár
cel de este partido y á disposición de este Juzgado, así como 
también el dinero sustraído, con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre.

Dado en Andújar á 3 de Mayo de 4886.=¥anuel P. Ve
llido.*® Por mandado*de S. S., Antonio Ramírez. J—3324

AOIZ
D. Jcsé Gadeo y Sublza, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Hace saber que habiéndose padecido por falta de datos una 

equivocación para el llamamiento, busca y captura de Ignacio 
Zapata guillcna, expósito procedente de la Casa Inclusa de Pam
plona, ausente y procesado por el delito de robo, se ha acorda
do para su rectificación que se entiendan expedidas bajo nom 
bre de Gelasio Zapata guillen a, conocido por Ignacio, y no con 
el de este sólo como figuran en aquellas.

Dado en Áois 4 1.° de Mayo de 48S6.==José G adeo.=Por 
mandado de S, S,, Francisco ZubirL J —3272

D. José Gadeo y Subiza, Juez de instrucción de la villa de 
.Aoiz y su partido.

P er la presente requisitoria, y en nombre de S. IL la Reina 
Regente Doña María Cristina (Q, D. G.)p exhorto y requiero á 
todas las Autoridades de la Nación y,agentes de policía ju d i
cial procuren averiguar d  en sus respectivos distritos se en
cuentra el sujeto cuyas señas se insertan á continuación, y de 
paradero ignorado, y caso de ser habido lo rem itan á disposi
ción de este Juzgado, cu que se instruye causa por haber sido I 
robada por dicho sujeto la casa de D. Joaquín Suesoun, vecino i 
de Ilurdoz, la m añana del día 4 de Abril último, llevándose ¡ 
640 pesetas en 3 onzas de oro y 80 duros que le entregó la es- j 
posa de! Joaquín, que se hallaba sola y enferma al exigirle 
aquél ¡e diera cuanto dinero tuviese.

Dada en Aoiz á 5 de Mayo de ISSS.^José Gadeo.=Por man
dado de S. Ildefonso Azcona.

Señas del sujeto.
E sta tu ra  alta, moreno, corpulento, boina y blusa azul, ar~ I 

mado de una escopeta, sin que consten otras señas. j
J —3322 j

BADAJOZ
D. Inocencio Esteban y Roldán, Juez de instrucción de esta j 

ciudad y su partido. i

Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores Hernán
dez Sánchez, corocida por la Lola,-soltera, prostituta, de 2£ 
años de edad, natural de Madrid, y que hace poco abandoné 
esta capital, siendo de mediana estatura, regularm ente gruesa 
nariz afilada y pelo algo ensortijado, á fin de que en el térrninc 
de 40 días, empezando á contarse desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
comparezca ante este. Juzgado á prestar declaración que poi 
hurto de un pañuelo me encuentro instruyendo.

Dado en Badajoz á 3 de Mayo de 4886,=Inoceneio E ste
ban .««Por mandado de S. S., Manuel Maqueda. J—3281

D. Inocencio Esteban Roldán, Juez instructor de esta capi
tal y su partido.

Por el presentí edicto, que se insertará en la G a c e t a  d i 
M a d r id , se cita y llama a! procesado D. Felipe Peralta , cuyc 
segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 45 días, siguientes al de la inserción, com pa
rezca ante este Juzgado á que se le reciba indagatoria y res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa que 
instruyo en su contra por sustracción de cinco fardos de géne 
ros pertenecientes á la quiebra de su tío D. Manuel Peralta, de 
esta vecindad; cun apercibimiento de que si no comparece den
tro de aquel término será declarado rebelde y le parará el per- 
juicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 3 de Marzo de 1886.®*Inocenoio E ste- 
ban .= P or su mandado, Vicente Dimas Tovar. J —3223

BALAGUER
D. Bernardino Ascaso Los eos, Juez instructor de Balaguer 

y su partido.
Por 3a- presente requisitoria, y en nombre de 8. M. 3a Reina 

Regente (Q. B. G.), exhorto y requiero á- todas ¿as A utorida
des civiles y militare < y á los que componen la policía judicial, 
procuren por cuantos medios estén á su alcance la busca-, captu
ra y conducción á citas cérceles, caso de ser habido, de N a ti
vidad Ametlla Casals, hijo de Juan y de Inés, do 28 años, solte
ro, escribiente, natural y vecino de esta ciudad, de estatura 
corta, pe o castaño oscuro, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba lampiña, cara delgada, color sano; viste pantalón, cha
queta y chaleco de lana, usando gorra, vulgo cachucha, cuyo 
sujeto, entre siete y ocho de la tarde de ayer, y después de 
haber inutilizado un sumario desapareció de esta ciudad, igno
rándose desde entonces su paradero, por cuyo motivo se expi
de la presente en méritos de la causa crim inal que instruyo 
sobre el expresado hecho.

Asimismo se cita, llama y emplaza al referido Natividad 
Ametlla Casals para que dentro de nueve días se presente de 
rejas adentro en las cárceles de este partido para recibirle de
claración indagatoria y practicar las demás diligencias 4 él 
relativas en la expresada causa; apercibiéndole de ser en otro 
caso declarado rebelde y de pararle todo el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dada en Balaguer á 2 de Mayo de 4886.—Bernardino As- 
caso.«®Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

J—3291

■'BARCELONA—PALACIO

I). León Bono! y Sánchez, J aez de instrucción del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por la presente y en méritos de la causa que sobre estafa 
á la casa Manuel y Compañía, de Reims (Francia), me hallo 
instruyendo contra Francisco Isarn y Bexaren, José Riguer, 
José Arango y Manuel Durán, se cita, llama y emplaza á estos 
procesados, cuyo actual paradero se ignora y cuyas señas per
sonales son: del Isarn estatura pequeña, cara oval, naris y boca 
pequeños, cabello negro y usa bigote; del Riguer, son: alto, r u 
bio y tiene muy encarnadas las mejillas; del Duran, son: bajo 
de estatura, flaco y moreno, y del Arango, alto y rubio, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parez
can en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso primero, á responder de los cargos que les resultan  en la 
referida causa; con prevención de que si no comparecen, á  más 
de ser declarador rebeldes, les parará el perjuicio que fcn dere
cho baya lugar.

Encargo igualmente á todas las Autoridades y agentes de 
policía procedan á la busca y captura de los nombrados F ran 
cisco Isarn, José Riguer, José Arango y Manuel Durán, y caso 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado. -

Dada en Barcelona a 3 de Mayo de 4886.®=León Boneh— 
Por mandada do s  , Gumersindo de Marlés, Escribano.

J—8289

I) León Bcnel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito  
.do Pa]acio de esta capital.

Per  el presente adieto so cita y llama á Enriqueta Mestra 
y Roqué, soliera, de 18 años, prostituta, que había estado en 
3a casa núm, 6, entresuelo, de la calle de Manresa en esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de nueve días, contados desde la- publicación del pre- 
sentvsen el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d s  Ma 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en ia calle del Gober
nador, núm. 2, piso principal, al objeto de celebrar un careo 
con Antonia Ruedas, dueña de la referida casa de prostitu
ción; pues así lo tengo acordado en m éritos de 3a causa crim i
nal que me hallo instruyendo sobre robo á  la referida Ruedas; 
con prevención de que si no comparece le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Mayo de 4886.®*León B onel.=  
Por mandado de S. S,, Francisco de Sola, Escribano.

J—3290

BARCELONA—PINO
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito  del 

Pino.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Doña Isabel 

Cordero Lozano, de 42 años, viuda, hija de Juan y de Ram o
na, natural de Arévalo, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en las cárceles de esta ciudad á  las 
resultas de la causa que contra la misma me hallo instruyen
do sobre contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Auto
ridades y demás funcionarios de 3a policía judicial se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la búsca y captura de dicha 
Isabel Cordero, y su conducción, en caso de ser habida, á  las 
cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 4886.=José Becerra 
L av iña.= P or mandado de S. S., y por el actuario Gu&rdiola, 
Antonio Codorniu. J —3236

D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del Juzgado 
del Pino.

Por la presente requisitoria se cita y llama á  Ambrosio de 
Castro Hilado, hijo de Matías y de Valentina, natural de San
tiago de Ameigenda, de edad de 80 años, casado, portero, ve
cino de esta ciudad, para que se presente é disposición de este 
Juzgado á las resultas de la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, A uto
ridades y demás funcionarios de la policía judicial se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la busca y captura de dicho 
Castro, y su conducción, en caso de ser habido, á las cárceles 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 4886 .= José Becerra 
L aviña.=P or disposición de S. S., y por el actuarlo Guardiola, 
Antonio Codorniu. J—3237

BARCELONA-SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de prim era instancia del distrito  de 

San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Miró Patán, 

natural de esta ciudad, de 59 años de edad, pintor, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 40 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, á  fin de notificarle la sentencia recaída 
en causa criminal que se le siguió sobre falsa sustitución; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la ley si no 
comparece.

Al propio tiempo se encarga á  las demás Autoridades, así 
civiles como m ilitares, procedan á la busca, detención é inme
diata conducción á este Juzgado de dicho Juan Miró.

Dado en Barcelona 423 de Abril de 4886.®=Biego Carril.*® 
Por mandado de S. S., Víctor Pineda. 1—3324

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San P e 
dro de Barcelona.

Por el presente y  en v irtud de lo dispuesto con auto de esta 
fecha, dictado en la causa que sobre falsificación, abandono de 
funciones y malversación de caudales se sigue contra D. Ma
nuel López Vicuña, se cita y llama &1 referido Manuel López 
Vicuña, vecino que fué de esta ciudad, A dm inistrador de lo te
rías, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de 49 días comparezca en este Juzga
do, calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo., á fin de re s 
ponder á  los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que 
no verificándolo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
qué hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial proeedan á la busca y-cap
tu ra  del referido D. Manuel López Vicuña presentándolo en 
este Juzgado, por haberse decretado con esta fecha su prisión 
provisional que se ratificará ó repondrá efido dicho procesado 
dentro de las 72 horas siguientes á la en que sea puesto á d is
posición de este Juzgado al efecto expresado.

Dado en Barcelona á 27 de Abril de 4886,=Dlego Carril.®* 
Por mandado de S. S., Julio Osear. ’ I —8325

BOLTAÑA
D. Jenaro Cuesta y Martínez, Juez de instrucción del par - 

tido de Boltaña.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 

hombre desconocido, de cara casi negra; vestido de pantalón, 
chaqueta y gorra de color oscuro, cuyo paradero se ignora, y  
que en el día 29 de Abril próximo pasado hurtó  del rebaño de 
José Aguilar Sánchez, en la Selva de Crapamonte de Santa 
María de Buil una cabra que conducía del cuerno hacia la ex 
presada Selva y la soltó al acometerle los perros que acompa
ñaban al ganado, para que en el térm ino de 10 días com pa
rezca en este Juzgado á  responder á los cargos que le resultan , 
en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á  la captura y detención del expre
sado hombre, caso de ser habido, y á  su conducción a la  cárcel 
de este partido y á mi disposición.

Dada en Boltaña á 4.° de Mayo de 1888.=® Jenaro Cuesta.®* 
Por mandado de S. S., Valero Arnal. J—3292

BURGOS
D. Celestino de los Ríos y  Córdoba, Juez de prim era in s ta n 

cia de esta ciudad de Burgos y su partido .



Gaceta de Madrid.=Núm. 137 17 Mayo 1886 479

Por el presente sexto y último edicto hago saber que ha
biendo cesado D. Francisco de Vega Fernández en el cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido por jubilación del 
mismo, se hace público á fin de que aquéllos que tengan algu
na acción que deducir contra dicho Registrador la ejerciten en 
este Juzgado dentro ¿el término de fres años, que empezaron 
á contarse en 23 de Agosto de 1883, fecha de la inserción del 

. primero en la G a c e t a  d e  M a d r id , pasado el cual sin reclam a
ción se devolverá la fianza que tenía prestada.

Dado en Burgos á 4.® de Mayo de 4886.=C 3lesiino de los 
R íos y  Córdoba.=Por mandado de S. S., Higinio Villafría.

J—3238

CAMBADOS
D. José Orge Pórtela, Juez de instrucción de la v illa  de 

Cambados y su partido.
Por el presente llam a á Antonio García, que se dice ser ve

cino de la parroquia de Berdueido, Ayuntamiento de Geve» 
partido judicial de Pontevedra, de oficio cantero, ignorando 
sus demás circunstancias, el que declarado procesado en causa 
por desacato al Alcalde de Meaño y lesiones á Ramón Domín
guez y otros, se le buscó en el punto de residencia para citarle  
á fin de que concurriese á la sala de audiencia de este Juzgado 
para prestar declaración indagatoria, y  no fué hallado ni tam 
poco en el de su vecindad, para que en @1 térinino de 10 días, 
que empiezan á correr y  contarse desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , concurra á dicha sala de a u 
diencia para prestar la declaración indagatoria de que va hecho 
mérito; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le p a r a r á  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la  ley.

Al propio tiempo, en nombre de S, M la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto á las Autoridades civiles y m ilita 
res y  á la policía judicial, y en el mío les ruego, se proceda á 
la  busca del expresado Antonio García, y  en caso de ser habido 
lo remitan á la cárcel pública de esta villa á disposición del 
infrascrito por hallarse decretada la prisión del Antonio mien
tras no preste fianza por valor de 750 pesetas, ofreciéndoles la 
recíproca en casos análogos.

Dado en Cambados á 3 de Mayo de 4S86.=>José O rge.=Lu- 
ciano Fariña Varela. J—3293

CAZALLA DE LA SIERRA
D. Juan Rodríguez y  Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 

Gires Zendrera, habitante que fué en la calle de las Palmas, 
número 75 de la ciudad de Sevilla, de estatura regular, de 30 
años, rubio, miope, algo bizco y  delgado, que ha sido comisio
nado de apremios y  empleado de varias ofic inas, cuyas demás 
circustancias se ignoran, á fin de que en el término de 20 días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , y Boletines oficiales de esta 
provincia, de la de Badajoz y  Córdoba comparezca ante este  
Juzgado á responder de los cargos que le resultan de la causa 
que contra el mismo se instruye por malversación de caudales 
públicos del Ayuntamiento de Constan tina; apercibido que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial para que procedan á la busca, 
captura y  remisión en su caso de dicho sujeto á esta cárcel de 

' partido, pues en ello se interesa la recta administración de ju s
ticia.

Dado en Cazalla de la Sierra á 5 de Mayo de 4886.=Juan  
Rodrigues,—El Secretario actuario, Eduardo García.

J—3326

CEBREROS
D. Ramón de Rementería Rodríguez, Juez instructor de 

esta villa  y  partido de Cebreros.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Rufo 

Salmerón Serrano, hijo de Vicente y  Vicenta, ■ natural d é la  
Adrada v  vecino de Fresnedilla, de 31 años de edad, casado, 
molinero, cuyo últim o dom icilio fué el repetido Fresnedilla, 
ignorándose en la  actualidad su p a r a d e r o , á fin de que en el 
térm ino de 20 días, contados desde, la  inserción, de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de 
Avila, comparezca en esté Juzgadopara c ie r t a  diligencia acor
dada en causa contra el m ism o por h u r t o  de un costal de gra
no y  otros efectos.

Y por tanto, habiendo sido ya llamado por edictos y  no 
comparecido, ruego y  encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares, procedan á la busca y captura del indi
cado sujetó, conduciéndole con las seguridades convenientes á 
la  cárcel de este partido caso de ser táb ido; á cuyo efecto se 
expresan á continuación sus señas personales.

Dada en Cebreros á 28 de Abril de 1886.=Raraón de R e- 
mentería.-^Por su mandado, Mateo Pino.

Señas del procesado .
Estatura regular, pelo y  ojos castaños, cara algo delgada, 

nariz regular, color bueno; viste pantalón rayado, chaqueta de 
paño pardo, y  calza alpargatas. J—3240

COCENTAINA
D. Antonio María B&llester Puchal, Juez de instrucción de 

Cocentaina y  su partido.
Por la presente requisitoria se interesa á todas las A utori

dades de esa provincia para que por cuantos medios estén á su  
disposición se proceda á la averiguación del paradero de Re
medios Sala Magdaleno, natural y  vecina de Beni falún, de 19 
años de edad, soltera, de estatura más bien b ja que regular, 
con la imperfección de estar algo encorvada, de m uy buen ca
rácter, pelo castaño, cejas al pelo', ©jos pardos, nariz, boca y

cara regulares; viste con vestido de cretona, saco y botinas, 
como así propio á la detención de la misma y conducción á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Cocentaina á 29 de Abril de 488S.=D e orden 
de S. S., Francisco Miguel Jorda. J—3317

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Manuel J. de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

días al vecino que fué de Borge, cuyo paradero se ig n o ra , 
Antonio Fernández Serrano, para que comparezca en este Juz
gad© á celebrar careo en la denuncia criminal entablada por 
D. Francisco Trigueros Romero, vecino de Málaga, contra el 
Ayuntamiento de dicha villa de Borge, sobre abusos en el co 
bro de contribuciones; apercibido que de no verificarlo dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Colmenar de Málaga á 41 de Marzo de 1886.««Ma- 
nuel J. de Iturriaga.=Por mandado de S. S., Antonio Robles.

J— 3294

COLMENAR VIEJO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Cán

dido Rodríguez de Celis, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido, dictada con esta fecha en causa criminal que se in s
truye en este Juzgado por incendio de una tahona existente en 
la Plaza de Toros del pueblo de San Lorenzo, ocurrido en la 
mañana del día 11 de Marzo último, se cita y  llama á D. Cán
dido Gutiérrez, que habita en Madrid, ignorando la calle y n ú 
mero y demás circunstancias, dueño de la tahona incendiada, 
para que en el término de 40 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G acejpa 
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó manifieste su domi
cilio con el fin de ofrecerle el procedimiento; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perj uicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 29 de Abril de 4886.=V .# B .°=E1 Juez de 
primera instancia, Cándido R. de Celis.—El Escribano, por mi 
compañero Gua-rdiola, Bonifacio Quintana. J—3244

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido diciaüa con esta fecha en causa crim inal que se 
sigue en este Juzgado contra Laureano Somclino por casar en 
los Reales bosques de El Pardo, se cita y  llama á Eugenio Ca
pitán, guarda de la Sociedad del segundo lote que ha sido de 
los Reales bosques, cuyas demás circunstancias y  domicilia se 
ignoran, si bien ha tenido su domicilo en Madrid, calle de Ma
gallanes, núm. 48, principal interior, para que en el término de 
40 días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado ó manifieste su paradsro para poder recibirle de
claración sobre el hecho de autos.

Colmenar Viejo 5 de Mayo de 4 8 8 6 .= V.° B.®=E1 Juez de 
primera instancia interino, Licenciado Francisco García G ó
mez.—El Escribano, por Guardiola, Bonifacio Quintana.

J—3327

CÓRDOBA—DERECHA
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del d is

trito de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente- cito, llamo y emplazo por itérmino de 40 

días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , ai procesado 
Rafael Rueda Rodríguez, de esta vecindad, ignorándose sus 
demás circunstancias personales y paradero, el cual tiene la 
seña particular de una cicatriz que le coge la m&ybr parte del 
lado izquierdo de la cara, para que se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que contra, el mismo se sigue 
por lesiones inferidas á Antonio Blanco Martínez en las afue
ras de la Puerta Nueva de esta ciudad el lo  de Marzo próximo 
pasado y poder llevar á efecto las demás diligencias acordadas; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del término seña
lado será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel pública de dicho procesado Rafael 
Rueda Rodríguez.

Dada en Córdoba á 29 de Abril de 4886. — Antonio Marti- 
nea.=»El actuario, J. J. Angel Castro. J—-3242

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Obispo Caba
llero, cuyas demás circunstancias no constan, para que en el 
térinino de ocho días, á contar desde su inserción en la G a c e  
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de 
varias diligencias decretadas en causa por hurto contra Isabel 
Fernández Rodríguez.

Dado en Córdoba á 4 de Mayo de 4886-.«Antonio Martí- 
n ez .= E i actuario, Am onio Ravé del Castillo. J—3328

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan Martínez Bordenave, Juez de primera instancia del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á los parientes más p róx i

mos de la supuesta alienada Sotera Delgado41arfínéz, de esta 
vecindad, cuyo;? domicilios se ignoran, para que dentro de un 
mes, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á exponer lo que ten 
gan por eonvev. ierre respecto al estado de la ?opuesta dem en
te; apercibiéndoles que de no verificarlo les p a r a r á  el perjuicio 
que haya lugar en derecho, pues así lo tengo mandado en e. 
expediente que se instruye para acreditar su estado mental 3

decretar su reclusión en el establecinnento destinado efecto
Córdoba 45 de Abril de 4886.—Juan Martínez.—De orden 

de S. S., Gregorio Cámara. J—3248

CORUÑA
D. Enrique Alvarez Losada, Juez de primera instancia é 

instrucción interino de la ciudad de la Coruña y  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Simón Crespo, m a

rinero, y vecino que fué de la calle do la Florida, núm. 42, de 
esta ciudad, de donde se ausentó, y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de 
45 días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que se le instruye por 
estafa á José Mancebo Pena y Jesús Pena Cancela; apercibido 
de que si no lo hiciese se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo pido y encargo á todas las A utoridades1 
civiles y m ilitares procedan á la busca y captura del sobredi
cho Simón Crespo, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 4.° de Mayo de 4886.=Enrique A lva- 
rez.—De su orden, Juan Caval. J—-3244

CHICLANA
D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente cito, llamo y emplazo por térm i

no de nueve días, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , á Isabel Cortés, pu
pila que ha sido de una casa de prostitución de Véjer, y se cree 
que se encuentre ahora en el Puerto de Santa María ó en San 
Fernando, y  cuyas demás circunstancias se expresan á conti
nuación, para que comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que instruyo por hurto; 
apercibida que en otro caso será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo eñeargo á todas las Autoridades manden  
proceder á la busca de dicha individua, rem itiéndola á la cár
cel de este partido.

Dada en Chiclaná á 26 de Abril de 4 8 8 6 .= José Gámez.»**
Luis González Meinadier.

Señas de Isabel Cortés.
Estatura regular, metida en carnes,-vientre abultado, cabe 

llo  negro corto, cara ancha, nariz chata, ojos azules, algo en
fermo el izquierdo, boca regular y  color blanco. J— 3491

ESTELLA
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instancia de la  

ciudad de E stella  y  su partido.
Hace saber que el día 29 de Julio del año últim o cesó en  

el desempeño interino del Registro de la propiedad de este par
tido judicial D. Luis Salazar y Bargas por haber sido nom
brado Registrador .de la propiedad del de de Santa Cruz de la 
Palma por Real orden de 20 de Junio últim o, y habiendo acu
dido á este Juzgado en solicitud de que se le devuelva la fianza 
que en calidad de depósito necesario tiene á disposición del 
lim o. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Pamplona, 
se publica este quinto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 277 del reglamento de la ley hipotecaria.

Por tanto, se cita á todos los que tengan que deducir a lgu
na reclamación lo hagan ante los Jueces de primera instancia  
de esta ciudad y Torrelaguna, cuyos R egistres ha desempeñado' 
interinamente el citado D. Luis Salazar Bargas; apercibiéndo
les que no verificándolo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Estella á 30 de Abril de 1886.=LIsardo S á n c h e z ^  
Por su mandado, Basilio Marín. J—3264

GETAFE
Doctor D. Juan Hidalgo y  García, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Vicente Jiménez Alcalá, natural de Alicante, de 23 años 
de edad, soltero, albañil, hijo de Gregorio y  de Lorenza, que 
ha tenido su domicilio en Madrid, calle del Amparo, núm. 20, 
piso tercero, casa de huéspedes, cuyas señas personales son 
estatura regular, color moreno, nariz afilada, boca grande, 
barbilampiño, ojos pardos y  pelo negro; y viste chaqueta de 
paño de mezcla amarilla y  negra, chaleco de Bayona color ce
niza, camisa blanca de algodón, sucia, pantalón de pateneur á  
rayas negras, gorra del mismo color y  botas blancas, todo 
m uy viejo, ignorando su paradero actual, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e í a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á oir 
una notificación y emplazamiento en la causa pendiente con
tra el mismo y  otros sobre hurto; bajo apercibimiento si no lo  
verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á quev 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares, procedan á la busca y  captura de dicho  
procesado, rem itiéndole á disposición de este Juzgado con las  
seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 5 de Mayo de 4 8 8 6 .= Juan Hidalgo.*=For 
su mandado, Maximiano Díaz. J—3330

GRANADA—CAMPILLO
D. Francisco Angulo Duran, Juez interino de instrucción  

del d istrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, Ilam* y  em plaza al 

| procesado Antonio González, vecino de esta  capital y  labrador 
que fué en la dehesa de San Jerónimo, térm ino dei pueblo de 

| Monachi!, cuyas circunstancias y  actual paradero se ignoran,
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á fin de que dentro del término de 20 días, contados de?de la ¡ 
publicación de este llamamiento en la Gaceta de M ad rid , se 
presente en esta Juzgado, sito en el Ayuntam iento de esta ca
pital, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
oue con otros consortes se les sigue sobre daños por d istrac
ción de aguas.

Al mismo tiempo ru 'go  3/ encargo á todas las Autoridades, 
ch iles y militares é individuos de policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca de dicho procesado, y siendo habido, lo 
pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición del Juzgado.

Dada en Granada á í.° de Mayo de 188o.—Francisco Agua
do B urán .= ?or mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

J—8276

D. Francisco de Angulo-y Darán, Juez municipal, é interino 
de instrucción del d istrito  del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que cu este Juzga
do y por la Escribanía del actuario m  sigue causa criminal 
de oficio contra Juan Rodríguez Rute, vecino de esta ciudad, 
soltero, comerciante, de 22 años, sobre estafa, en la cual, por 
auto de 5 de Febrero último, faé declarado procesado; y prac 
ticadas diligencias para su busca, con objeto de recibirle la 
correspondiente dej foración itiquísltiva, como no fuese habi
do en Santa Isabel la Rcal, núm. 44, donde se decía vivía é ig
norarse su actual paradero, en nombro de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G-.) exhorto y requiero ¿ todos los Sres. Jueces y 
agentes de la policía judicial procuren por todos los medios 
que estén á su alcance la busca del indicado sujeto, y  caso de 
ser habido su presentación ante este Juzgado, situado en la 
plaza del Carmen de esta ciudad, casa Ayuntamiento.

Asimismo, por medio de la presente so cita, llama y emplaza 
al referido Juan Rodríguez, para que dentro del término de 80 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga efecto ía in - 
sereión de este anuncio en la Gaceta de M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado para que tengo, lugar la práctica de la dili
gencia acordada y á responder de los cargos que contra él r e 
sultan en dicha cansa; apercibido que de ño verificarlo le pai
rará el perjuicio que haya logar con arreglo á la ley.

Dada en Granada, á 8 de Mayo de 488G.=*Fra,ncisco de An
gulo D urán.=P or mandado de S. S., Emilio Satolén. •

J—3329
HUSLVA

D. José O tonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta capi
ta l y su partido.

P o r  el presente, y  en virtud de providencia dictada en la 
c a u sa  que en este Juzgado se sigue contra Manuel M iñño Igle
s ia s , natural y vecino de Buján, en la provincia de la Coruña, 
p or h u r to  de u n a s alforjas, se cita, l la m a  y e m p la za  para q u e  
en  e l térm in o  de 10 días, á  contar desde que a p arezca  in se r tó  
e s te  enuncio en e i  Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
Mabrid, comparezcan en este Juzgado a prestar declaración 
lo s  cuatro individuos, cuyos nombres y demás circunstancias 
se  ignoran, que entraron con el referido procesado en e l e s t a 
blecimiento ele géneros situado en la calle Placeta de esta ca
pital, de donde se sustrajo las expresadas alforjas en la noche 
del 48 de Enero último; apercibidos que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 8 de Mayo do i 886, = José OtoneL===?nr 
su mandado, Manuel Quintana. J —3334

JACA
D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Jaca y su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Gastón Aznárez, natural y vecino de Ansó, de este partido ju 
dicial, cuyas señas al final se expresarán, para que en el té rm i
no de 10 días, a contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante la  sala audiencia do este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra vi mismo instruyo sobre hurto  de m ade
ras; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho té r
mino parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y Guardia civil, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y conseguido que lo hayan, lo con
duzcan ante este Juzgado con las debidas seguridades.

Jaca 30 de Abril de 4886.=Hermenegildo M iró.=Por su. 
mandado, Vicente Raimes.

Señas particulares de Miguel Gastón Aznárez.
Edad 68 años, estatura regular, ojos y pelo castaños, barba 

cerrada, color sano; viste ai estilo del país, camisa blanca de 
Berzo, calzoncillos de cutí azules, calzón corto y chaleco de 
pana verde, elástico de franela blanca, ceñidor de estambre 
azul, sombrero negro, alboreas y peales algunas veces, y  a l
pargatas y medias do estambre otras. J —3277

LA CAROLINA
E l Sr. Jaez de prim era instancia del partido en providen

cia del día de hoy, dictada en 3a causa fallada contra Agapito 
López Zamora con otros consortes sobre robo, he acordado se 
cite á Antonia Jiménez Seto, viuda y revendedora de*rqpafe, 
para que dentro del término rl? 10 dí¿ü, ermtades desde la in-; 
sereión de esta cédula en la G acst * d® Mabkid, eompá&zca 
en este Juzgado p a ra la  práctica de varías diligencia^ bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifica le parará el pérjuicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á conocí miento de la interesada for- 
■ ffio 1& presente cédula, que firmo en La Carolina h G d n Mayo 

tíe4 8 8 6 = Ju an  Román. j —3333
'LA CAÑIZA

D. Pedro Otero, Juez de instrucción d d  partido de La Ca
ñiza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto, veciro

de Caneda, partido de Pucnteareas, cuyas señas se expresarán,
para que dentro del preciso término de lo  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid , 
eonipaxuzea ante este Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en sum ario por hurto  de cinco cabezas de 
ganado vacuno de Ignacio d e  Val y Gonzalo Aldiz, vecinos de 
B ardad emera, llevado á cabo el 23 de Marzo último en el m on
te de Lsm eiriñas; apercibiéndole que d e  no hacerlo será de
clarado rebelde y le pararán  los demás perjuicios que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, cuyos nombre y paradero se ignoran, po
niéndolo, en caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con Iss seguridades debidas. *

Dada en La Cañiza á 4 de Mayo de 1886,=Pedro Ruiz.=D e 
su orden, José Travadela.

Señas del procesado.
E statura regular, color blanco, cara delgada, de edad de 28 

á 30 años; viste sombrero de copa baja, chaqueta escura y 
pantalón claro. J—3332

LORA DEL RÍO
D. Fernando Montalvo y Barba, Juez municipal, é interino 

de prim era instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto y requiero en nombre 

de S. M. la Reina Doña María Cristina. (Q. B. G.), Regente del 
Reino, y en el mío suplico y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y  á la policía judicial procedan á la busca 
de ios efectos que á continuación se detallan, los cuales han 
sido robados de la iglesia parroquial de Villanueva del Río, en 
la noche del 27 de Abril, remitiéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado, juntam ente c.on.la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren,

Dada en Lora del Río á 4.° de Mayo de 4886.= Fernando 
M ontalvc.=El Secretario, Abelardo Caro.

Objetos robados,
Un copón de p lata R u i1.
Una calderilla ó acetre con hisopo del mismo metal.
Una corona pequeña de igual metal.

I Otra id. id. de espinas con tres clavos unidos á ella, todo 
| de plata.
I Una lám para de peltre. J—3299
j LUCENA ^
| D. Antonio Felipe de Burgos y fcuiilerat, Licenciado en 
| Derecho civil y canónico y Escribano del Juzgado de instruc- 
í ción de esta ciudad y su partido.
í Doy fe que en la causa que se instruye en este Juzgado por 
I robo k Rosario López Caballero, se ha dictado el siguiente 
i «Edicto.—D, Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilu s tre  
; Colegio de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 

de Carlos III y de la de Beneficencia con Cruz de segunda clase, 
y Juez de-instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de 10 días, que empezarán á con
tarse desde s u  inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta 

| provincia, se cita, llama y emplaza á los autores del robo de 
2.000 rs. verificado en la noche del 18 de Diciembre últim o á 
Rosario López Caballero en la casa habitación de la misma, 
situada en la calle Loja de esta ciudad, á f i n  de que dentro de 

| dicho término se presenten en la cárcel da este partido á .res
ponder á los cargos que les resaltan  en la causa que por dicho 

; delito se instruye; b^jo apercibimiento que de n,o verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

| Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
¡ m ilitares procedan á la busca y captura de dichos autores, y 

caso de ser habidos los pongan en la  cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dado en Lucena á 3 etc Mayo de 4836.=RafaeI Pérez de To- 
r re s .= E l actuario, Antonio F . de Burgos.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste expido el presente en Lucena á 8 de Mayo 

de i 886,=Licenciado Antonio F. de Burgas. J —3278

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez de prim era instancia de Lugo 

y su partido.
Por medio del presente segundo edicto se llam a á Juan 

V&liñe, labrador, vecino que fué de k  parroquia de San Mar- 
¡ tín  de Ferreiros, distrito  municipal de Pol, de la que se ausen

tó hace unos 40 años, sin que desde entonces se haya sabido de 
su paradero, y á los que so crean con derecho á la adm inistra
ción de sus bienes si aquel no se presentase, á fia de que den
tro  del término de dos meses, contados desde la publicación en 

: la mencionada.parroquia, en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á dedu
cir lo que tengan por conveniente en autos que en él se siguen 

¡ sobre la misma adm inistración de los bienes del Juan, que so
licita su hija Luisa Valiño Souto, soltera, también labradora y 
vecina de la citada parroquia, á cuya instancia se instruyen; 
previniéndose á los que se crean con mejor derecho, que debe
rán  justificarlo, con les correspondientes documentos al com» 
parecer en este dicho Juzgado.

Dado en Lugo 30 de Abril de 1886.« Ju a n  P u ig .= A nte  mí, 
Juan Paya. J—3334

MADRID—AUDIENCIA
D. Antonio Finazo y Ayllón, Juez de instrucción del d istrito  

de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano Pini- 

11a Delgado, hijo de Mariano y María, natural de Sestrica, p a r
tido de C alatayul, en la provincia de Zaragoza, de 38 años de 
edad, casado con Doña Gregaria Ordóñez, periodista, que h a
bitaba últim am ente en la calle de la Palm a A lta, números 41 
y 43, piso tercero izquierda, siendo sus señas personales esta

tu ra  regular, buen color, pelo negro, usa bigote; vestido de 
pantalón color azul, americana de lana oscura, sombrero hon
go y corbata de nudo, cuyo paradero actual y demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de 10 días* 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, 
se présente en dicho mi Juzgado ó en la prisión celular para 
notificarle lo acordado en 3a causa que con otro se le sigue por 
estafa; bajo apercibimiento que si no lo verifica se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, encargo a los agentes de la Autoridad procedan á la 
busca, captura y traslación á dicha cárcel del referido proce
sado y á mi disposición en concepto de preso comunicado.

Dada en Madrid á 3 de Mayo de 4886.=Antonio P inazo .=  
Por mandado de S. S., Pedro Advíncula V iliarrubk .

J—3303
MADRID—-CENTRO

En virtud  de providencia dictada por el Juzgado de ins
trucción del distrito  del Centro de esta capital en la causa que 
se instruye por el delito de atentado á un agente de la A uto
ridad contra Sabino Diez y Gómez, se cita y llam a á un ta l 
Antonio Alonso, que estuvo en las prim eras horas de la noche 
del día 40 de Marzo en la taberna ¿e la casa núm. 4 da la calle 
del Espejo en compañía de Sabino y otro sujeto, para que 
dentro del térm ino de 10 días comparezca en la sala audiencia 
del Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 32 triplicado, á fin 
de que preste declaración en la causa.

Madrid 4.° de Mayo de 4886,= V ,9 B .°= C a!zas.= E l Secre
tario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. J—3300

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de instrucción del distrito  
del Centro de esta Corte.

En virtud  de la presente se cita, llama y emplaza por té r
mino de 10 días á  los,procesados por falsedad y estafa Pablo 
Yagüe y Esteb&rán, de 84 años, casado, sastre, domiciliado en 
esta Corte, calle del Bastero, 48, principal, y su hijo Victoriano 
Yagüe Ramos, domiciliado en la misma casa, de 46 años, sol
tero, sastre, á fin de que respondan á los cargos que Ies resul*** 
tan en el sumario que contra los mismos se instruye.

Rogando á las Autoridades y agentes de policía den sus 
órdenes á fin de que se proceda á la busca y captura de los re
feridos sujetas, poniéndolos á mi disposición en la prisión ce
lular de esta Corte.

Dada en Madrid á 4 de Mayo de 4886.=Miguel Calzas y 
$áinz.=~El actuario, Venancio de Orche. J—3301

MADRID—HOSPICIO
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te * 

rrito ria l de fuera de esta Corte, Juez de instrucción del d istri
to del Hospicio.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á  José 
Oñate, el cual es de estatura regular, más bien baja, rubio, 
con toda la barba recortada, de unos 28 años de edad, cuyo 
actual paradero y demás filiación se ignora, para que dentro 
del término de 40 días comparezca en este Juzgado, sito en la  
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, piso segundo, á respon
der de los cargos que 1c resultan en causa crim inal que me h a
llo instruyendo por falsificación y estafa; bajo apercibim iento J 
que de no verificarlo dentro de dicho térm ino será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero d e , dicho sujeto pro
cedan á su detención, poniéndolo en la prisión celular de esta 
Corte en clase de detenido, comunicado y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Mayo de 4886.^FeIipe P eña.= E I 
actuario, Venancio Pérez. J—3302

MADRID—PALACIO
D. Nicolás Rico y Uroea, Juez municipal, é in te rin o  de in s

trucción del distrito de Palacio de esta capital.
P er la presente requisitoria sq cita y llam a á Amalia F e r

nández Torviso, de 30 años de edad, h jja de Joaquín y de Ma
ría  Camarada, natural de Madrid, que ha vivido últim am ente 
en la calle del Portillo, núm. 5, y cuyo paradero hoy se igno
ra, á  fin de que en el preciso térm ino de 40 días se presente en 
este Juzgado, piso principal del palacio de Justicia, puesto que 
debe ser reconocida por los Médicos forenses; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del Reino procedan á su 
busca y Ja pongan á mi disposición; así lo he acordado' en cau
sa que contra la misma se sigue sobre hurto .

Dada en Madrid á 5 de Mayo de 4886.=E1 Juez, Rico y  Uro- 
sa .= E l actuario, Narciso Tribaidos. J—-3336

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d istrito  

de la Alameda de esta ciudad.
• Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por té r

mino de 40 días, contados desde la publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Hoyos 
Fuentes, de esta vecindad , soltero , carpintero, de 24 años, y 
Francisco Antonio Zurrío Guerrero, de la iñism a vecindad y 
estado, jornalero, de 20 años , cuyo paradero se ignora, para 
que se presenten en esta cárcel pública á fin de que cumplan 
las condenas que respectivamente les han sido im puestas en 
causa sobre hurto; prevenidos de que si no lo hacen serán de
clarados rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial precedan á la captura y traslación á esta 
cárcel de los referidos penados.

Málaga 28 de Abril de 4886.-= Víctor Feijóo y  Santal la . =  
Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras. J —3306
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B. Víctor Féijio  y San talla , Jaez de instrucción ¿ci. distrito 
de k  Alameda d e ís ta  ciudad de Málaga, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo por termino de 80 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a , b e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, á Salvador Guillen Navas, de 
esta naturaleza y vecindad, casado, del campo, de 58 años, 
cuyo paradero >se ignora, para que se presente en esta cárcel 
pública á extinguir la condena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad ¿el territorio en causa seguida contra el mismo 
sobre hurto; prevenido de que si no lo hace será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo -encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan a la  captura y traslación á esta 
cárcel del Salvador Guillé n.

Málaga i .0 de Mayo de 4883.=Víctor Feijóo y Santal2a.«= 
Per mandado de S. 8*, Antonio González y Carreras.

J—3304

MÁLAGA—MERCED
En virtud de providencia dictada por el Sr. Xues municipal, 

é interino de instrucción del distrito de la Merced de esta ciu
dad, en causa que -en dicho Juzgado se instruye contra Francis
co Aragón-Mérida y consortes sobre lesiones, se manda citar 
al ofendido José Lorea Escaño, natural y vecino de esta ciudad, 
habitante calle del Rosal Blanco, n ú m .42, soltero, de 83 años 
de edad,^y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro ¿el 
término de ocho días comparezca en la audiencia de este Juz
gado para la práctica de una diligencia judicial acordada en 
dicha causa; apercibido que de no comparecer dentro del tér • 
mino fijado,'que.empezará á contarse desde el siguiente día al 
en.que sea publicado el presente en el Boletín oficial y G a c e t a  
b e  M a d r i d  respectivamente, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 89 de Abril de 1886.=El Secretario, José Sánchez 
Millán. J —3306

En virtud de providencia del Sr, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad, dictada en causa que en 
dicho Juzgado y por ante mí se instruye sobre lesiones á Luisa 
Corrales Aragón, se manda citar-al niño Antonio Zerezo con 
su padre Juan Zerezo, cuyas circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde aquel en que sea publicado el presente en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r id  respectivamente, se presenten en los 
estrados de este Juzgado á prestar declaración en la citada 
causa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Málaga 3 de Mayo de 1886.=®. Secretarlo, José Sánchez 
Millán. J—3307

MÁLAGA-SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez instructor del distrito de 

Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente y término de 40 días se cita y llama á 

Adolfo Ronce López y José Ríos Segura á fin de que compa
rezcan en este mi Juzgado para 3a práctica de cierta diligen
cia judicial en la causa que contra los mismos y otros se ins
truyó sobre lesiones; apercibidos que de no hacerlo les parara 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todos los individuos de la policía judi
cial procedan á la captura de los referidos, que serán conduci
dos 4 las cárceles de esta ciudad á mí disposición, para lo cual 
les exhorto en nombre de S. M. la Reina (Q* D. G.), Regento 
del Reino.

Dada en Málaga á 30 de Abril de 4886.««Lorenzo Padilla.
J—3308

Por providencia del Sr. Juez instructor del distrito de San
to Domingo de esta ciudad, fecha de este día, dictada'en causa 
contra José García Rodríguez y otros sobre lesiones, se cita y 
llama por término de 10 días á Manuela Escalo- Meza para que 
comparezca en dicho Juzgado para mía diligencia judicial, 
apercibida que de no comparecer la parará, el perjuicio que 
Ji&ya lugar.

■ Málaga 30 de Abril da 4886,=E1 actuario, Licenciado An
ieb lo  Gil. X—3309

MOTA DEL MARQUÉS
R, Jlnrique Albeniz de la Tórnente, Juez de primera in s

tancia é& esta villa y su partido. /!
Por el presente edicto hago saber q ue habiendo cesado en 

el cargo ¿0 Registrador de la propiedad interino de este p a r
tido D. Sa'-utos González Garrido,, ha'.da devolverse la fianza 
que prestó para su desempeño luego qua trascurran los seis 
meses prevenidos en el art. 237 del reglamento general parala 
ejecución de ¿a ley Hipotecaria; en su vista se anuncia dicha 
devolución por' tercera vez 4 fin de que llegue á noticia ds to
dos aquellos qu<d tengan alguna acción que deducir contra el 
mismo Registrad’ or intenso por re s .? o u habilidad es contraídas 
en el desempeño áB *  cargo, lo verifiquen en forma.

Dado en la Mota áel Marqués á 5.de Mayo de 1886.—E nri
que Alheniz,—Andrés* Hernández. J—8311

MURCIA—CATEDRAL
En virtud de providencia acordada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del oMs.trito de la Catedral de esta ciu
dad en-él-sumario.que so instruye por mi actuación sobre es
tafa a virtud de denuíiei-a hecha por D. Manuel- Barrueiro aei 
Valle, vecino déla .ciudad de Oarikgéna^ domiciliado en la plaza 
de San Sebastián, núm* 8, según la cédula personal que exhi
bió al formalizar aquélla, se cita al nii.OT.o parajiaeerls -cierto

requerirán io , á -que consigne en las mesa-;* do e-uc Jiugudo la 
cantidad d-e i . p e s e t a s  84 céntimos quo 1c fueron entregadas 
por orden de dicho Juzgado, y tenga lugar la diligencia de 
careo acaread& entre el mismo y el procesado y testigos; cuya 
comparecencia hará dentro de los 10 días siguientes á la inser
ción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id ; bajo-la responsa
bilidad á que hubiere lugar en derecho.

Murcia o de Mayo de Í880.==E1 actuario. á J—3336

RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 

partido, etc.
Por el p re s e n to  edicto se llama, cita y emplaza 4 G a b r ie la  

Guerrero Pineda, vecina de esta ciudad, casada, m a y o r  do 50 
años, de e je rc ic io  el propio ¿e su se x o , para que dentro del 
término de 10 d ía s , que empezarán á contarse desde la inser
ción en el Boletín y G ao sita de  M a d r id , comparezca en  e n e  
Juzgado 4 a m p l i a r  su declaración y otras diligencias en i a d e 
nuncia que h iz o  p o r  falsedad; prevenida que de no comp irecer 
dentro de d ic h o  plazo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ronda & 30 de Abril de 1886,—Domingo Rolo.= 
José Domínguez. J—-3342

SALDAÑ A
D. Tirifilo Delgado González, Juez municipal de esta villa, 

en funciones de primera instancia del partido.
Por el presente sexto edicto hago saber que D. Eduardo 

Pérez Pedrero, Registrador que fué dél a  propiedad en este 
partido, y anteriormente del de Saks de los Infantes, en la 
provincia de Burgos, falleció el 31 de Diciembre de 1881, y á 
instancia de su viuda y herederos he acordado convocar á ios 
que tengan alguna acción que deducir contra dicho Registra
dor, para que en término de tres años, contados desde la in
serción de i primer edicto en la G a c e t a  (13 do Setiembre de 
Í883), comparezcan ante los Jueces respectivos de los expre
sados Juzgados á deducirla en forma," y ¿e no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto los que se hallen en el caso de entablar alguna 
reclamación lo verificarán en la forma y plazos señalados, 
presentando la que á su derecho convenga- en los referidos Juz
gados.

Saldaba 4 de Mayo de 488S.==Tiriíílo Delgado.«=»Por m an
dado de S. 8., Frutos FIórez. J—3337

El Sr. Juez instructor del partido en providencia de hoy, 
dictada en causa criminal de oficio que se halla instr uyendo 
por consecuencia de haber sido hallado en un corral de la pro
piedad de Manuel Monge, vecino de Santa Olaja, perteneciente 
á este partido judicial, el cadáver de Juan Meléndez, de unos 
58 años de edad, soltero, natural de Riveras de Pr&via, Ayun
tamiento de Soto, provincia de Oviedo, cuyo fallecimiento tuvo 
lugar el día 2 de- Abril último, á consecuencia de una conges 
tión cerebro-pulmonar, según declaración facultativa, ha acor
dado insertar la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Oviedo, con el 
fin de que en el térm ino'de 10 días, desde su inserción, sea 
ofrecido el procedimiento á los parientes más próximos do ex
presado por si quieren ó no mostrarse parte en él, y si aceptan 
ó renuncian la indemnización civil que pueda corresponderías.

Y para que llegue á su conocimiento y tenga lugar su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente por man
dato del Sr. Juez instructor, en Saldaña á 4 de Mayo de 4886.= 
El Escribano, Ciríaco Lorenzo. J—3318

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Barbera y Estruch, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su-partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo p o r  primera y ú lik  

ma vez y término de 45 días, á contar desde el en que apa 
rezea inserto este edicto en el Boletín oficial de ía provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d rid  , á Enrique Castaño Morales, psra quo se 
presente en esto Juzgado á ampliar la declaración quo tiene 
prestada en causa que se sigue por lesiones casuales que se 
infirió dicho individuo; apercibido que de no verificarlo en di
cho termino la pararán las providencias que se dicten el p e r 
juicio que baya lugar.

S&niúear la Mayor 6 de Mayo de 4886.=José Barberá-.=EI 
actuario, José González y Sánchez. J—3340

SAN ROQUE
D. Manuel do Torres y Requena, Juez de instrucción de esto 

partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Joa

quín Olmo Maclas, natural da Igualeja, cuyas demás circuns
tancias te ignoran, para qm  en el término de 10 días, á contar 
desde el siguiente al que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  m  Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar in
quisitiva en la causa quo contra el mismo instruyo por hurto; 
apercibido que do no verificarlo se le declarará rebelde.*

. A la vez orí cargo á todas las Autoridades, civiles y m ilita
res, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho proce
sado ám i disposición con las seguridades convenientes,

San Roque 3 de Mayo de 4886.=Manuel de Torres Reque
na. «*Por su mandado y Manuel Tórrelo. J —3341

SANTANDER 
En cumplimiento de carta orden, fecha 4 del actual, orde

nando se cite por edictos, señalándose para co upar. r> te fl 
T r ib u n a l  el té rm in o  do 10 d ías ,  recibí, i k  i:;-A h  A • t » < 1¡>
criminal de -esta ciudad,* se ha acordado por ti Sr. Ja, ,, ins
tructor de esta capital y su partido D. Vicente Pérez de Calis 
en auto cié do este din mandando guardar y cujvpli?

aquélla, y en su virtud se ella á Juan Corrales Torre, Iné'S- 
Horga Herrero y Eugenia Martínez Román, vecinos que eran 
de esta ciudad y hoy de ignorado paradero, testigos de la causa, 
pendiente en dicha Audiencia contra Joaquín Montes Torre** 
Florencio Simón Cagigos y José Aspkzu Gómez sobre allana
miento de morada y lesiones, á fin de que declaren en la mis
ma y ante, la Audiencia de lo criminal do esta ciudad, seña
lándoles el término da 40 días; previniéndoles que si no com
parecieren les parará los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

Santander 4 de Mayo de 4886.=Jesús Eseobio.
J—3314

SAN SEBASTIÁN
B. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y m  partido.
Por la presente y término de 40 días, contados desde la in

serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á Alberto Gui- 
Il&r y Gen áre, natural de Villaíranche, Cantón de Gaste! jalón, 
distrito de Nerac, en el departamento de Lot y Garonne (Fran
cia), de 26 años de edad, soltero, sin oficio ni profesión conoci
da, á fin de que comparezca en esto Juzgado á prestar declara
ción en causa que se le sigue por quebrantamiento de condena 
por fuga del Hospital de Beneficencia de esta ciudad el 46 de 
Abril último; apercibido que de no comparece? se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de
policía judicial procedan á la busca y captura del referido su
jeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en San Sebastián á l." de Mayo de 4886. =* Francisco 
García Díez.^Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—3345

D. Julián de Egaña, Secretario del Juzgado ds instrucción 
de la ciudad de San Sebastián.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido el día de hoy en la causa criminal 
que sobre exacciones ilegales se instruye en este Juzgado, por 
la presente cédula se cita á un tal Antonio Poso, tripulante 
que fué del vapor titulado Reodn en Agosto del año próximo 
pasado, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que ¿entro del término de nueve días compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración como testigo en la mencionada causa; bajo la multa 
de 45 pesetas si no compareciere.

San Sebastián 3 de Mayo de 4886.»Licenciado Julián de 
Egaña. J—3338

D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciu
dad de San Sebastián y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los her
manos Eugenio y José Paulet y Gosfrúa, vecinos de esta ciu
dad, comerciantes, casado el primero y soltero el segundo, que 
se constituyeron fiadores personales del procesado Francisco 
Guipará con fecha 44 de Agosto del año último en la causa se
guida en este Juzgado contra el mismo por atentado á los 
agentes de la Autoridad, y de quienes se ignora el paradero 
actual, para que comparezcan en el referido Juzgado dentro 
del término de 40 días al objeto de practica? las diligencias 
acordadas en la misma causa en providencia de 8 de Abril úl
timo; pues de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 6 de Mayo de 4 88G. = Fr a n el seo 
García Díez.=»Por su mandado, Licenciado Pedro ¿Raenechea.

J—8339
SEGORBE

D. Lamberto Rodríguez Trelles y Pulgmolíó, Juez de ins
trucción del partido de Segorbe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Navarro, 
mayor, natural y vecino de Almedíjar, marido de Teresa Lato- 
rre Ginés, para que dentro del término de 40 días se presente en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en el sumario quo se 
instruye sobre homicidio de Pascual Antón Latorre, vecino que 
fué de dicho pueblo de Almedíjar; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segorbe á 4 de Mayo ds 18S6.=Lamberto R. Tre- 
13es.=Por su mandado, Tomás Navarro. J—3346

SEGOVIA
D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á María Cruz Asensio Re- 

nedo, natural de Yillaoonancio, hija de Eugenio Asensio de 
Rueda, para que en el término de 40 días comparezca en este 
Juzgado á recoger un pantalón y un chaleco pertenecientes á su 
padre, pues así está acordado en la ejecutoria de la causa se
guida contra Vicente García María, vecino de Zarzuela del 
Monte, por hurto de dichas prendas; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo la expresada María Cruz la parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Segovia á 5 de Mayo de 4880.=Sergio Mazqúia- 
rán .= E l Secretario, Julián L  Tero. J—3344

SEVILLA—SALVADOR
D, Luis Martínez Coreín, Juez de instrucción del distrito 

del Salve do ¿c rpk  'dudad.
Po\ h  ' ir-m.t* A llamo y ► r rd  u:o á Juan Blanco Na

ranjo, ver do quo fué de est¿ erad vi, de estado casado, guarda 
del cortijo de Pálmete, y mayor de 40 años, para quo en el 
término de 45 dios, contados, deroe la inserción de esta requi-
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sitoria en la G a c e t a  de Ma d rid  y BcBtin oficial da .¿a provin
cia, se presente en la cárcel pública c’ e esta- capital ú responder 
á. los cargos que le resultan en saciarla pendiente contra el 
mismo por el delito de lesiones; ua j o apercibimiento que clono 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lu^ar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las A u to r id a d e s  y 
dependientes de la policía ju d ic ia l á fin de que se sirvan p r o 
ceder á la captura del referido y á su conducción con la s  se*v 
guridades convenientes á la cárcel antes dicha,

Dada en Sevilla á £7 de Abril de 1886,—Luis Martínez Cor- 
eín .=E l actuario, Manuel Moreno, i —3842

SEVILLA— SAN ROMÁN
D„ Manuel Campos y Simón, Jue;; fie instrucción :b ¡ dirtrito 

de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisito?** Mi i > y emplazo á María 

Alcalá Sánchez, hija de José y  ̂ «  i a, natural del Viso
dei Alcor, vecina que fuá ch y h  I, su calle Eecaredo,
número 47, viuda, sirviente y ue oh n e o s  do edad, para que en 
el preciso término de 15 días, contados desde la in serc ión  de 3a 
presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficia1 de esta pro
vincia, se persone en la cárcel nacional ele esta capital, en razón 
á que por la Sala de lo criminal ¿o esta Excma. Audiencia se ha 
decretado su prisión en la causa que contra la misma se sigue 
por hurto; apercibida que de no comparecer se la declarará 
contumaz y  rebelde, parándola el perjuicio á que h a y a  lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares que tengan noticias del paradero de la María A l- 

• ealá Sánehéz procedan á su captura y constitución en esta cár
cel á mi disposición.

Dada en Sevilla á £8 de Abril de 1836 .=*Manuel Cam pos.«  
E l Secretario, «Fosó María Naranjo y Mi hura. J— 8848

TOLEDO
I). Ramón María Pérez Carrasco, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita y  llama á Jaime F cnto- 

va L&fuente, que dice ser natural de Soria, y  sin vecin d ad  lija, 
cuyas demás circunstancias y señas personales del mismo á 
continuación se expresan, para que en el término de 15 d ías, 
que deberán contarse desde el en que se inserte en la G a c e t a  
de M adrid , comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins
truye por injurias á los agentes de la Autoridad; previniéndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en 

, derecho.
AI propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así civi

les como militares é individúes áe la policía judicial, procedan 
á la busca de mencionado sujete, y  caso de que fuere habido le 
pongan a disposición de este dicho Juzgado con las seguridad- 
des convenientes.

Dada en Toledo á -í.° de Mayo de í886.==Ramón Me r ía  Pérez 
Oarraseo.=Por su mandado, Ventura Martín,

Señas del Jaime Fondoea Lafnc-nte.
E ia d  3o  años, viudo, curtidor, de estatura reg u la r , más 

bien ba ja , color moreno, p e lo  ca sta ñ o , o jo s  p a rd os , c o a  una 
r ija  en el derecho; y victo pan ¿alón  y cu ra d ora  r̂> " o  pateneur 
rayado, chaleco de paño negro, faja de estambre negra, camisa 
de algodón blanca, botas áe becerro negro y paxueio á la 
cabeza. J—38-16

En virtud de providencia dieí&ds con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción del por Dele en carta-orden de la A u
diencia de lo criminal de este. eluda.-., librada en causa seguida 
contra B. Vicente Torres Meriendes y D. Manuel Muría Morante 
Díaz por falsedad, se hace saber á Doña Fermina Domínguez, 
cuyo actual paradero se ignora, p¿ro que habitó en Madrid, 
calle áe Don Martín, núm. £0, le. petición de sobreseimiento 
provisional formulada en dicha cansa por el Ministerio fiscal, 
y  que si la conviniere deducir alguna gestión como interesada 
ea la acción penal, lo realice en dicha Audiencia por medio de 
Procurado? habilitado en forma dentro del término de 40 días, 
contados desde la inserción de esta cédula en la G aceta de 

• M a d rid ; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término 
sin realizarlo se proveerá lo que -corresponda conforme á de
recho.

Y para que llegue á conocimiento de la interesada expido 
la presente, que firmo en Toledo á 8 de Mayo de 4886 .«F ran -
cisco Pérez. ' J—3345

T OTAN A
11. Clemente Cano de la Peña, Juez de inetruoeión de esta 

villa y su partido.
Por z& presente requisitoria so cita, llama y  emplaza á la. 

gitana Isabel Fernández Leandro, natural y vecina de esta po
blado. , soltera, de 40 sñ?s do edad, y á su raptor e-1 castellano 
nuevo Simón Cortés Vargas, alias Quique, vecino de Calaspa- 
rra, y cuyas demás circunstancias personales áe ambos'sujetos 
se ignoran, para que ¿entro del término de 40 días, s  contar 
desde la Inserción de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , .se presenten en este Juzgado á oir sus descargos en la 
causa que me hallo Instruyendo subre rapto de la indicada jo 
ven ; ap¿teibidos que d e 1 r c ? tarrL  ;■ klio plazo sin pereosarse 
Ies ■parará el per juico: tr.c? haya h q rv  en derecho:.

ñor tanto, ruego L todos las Autoridades, así civiles como 
\militares y demás agentes de policía judien*!, procedan 4 la 

busca y captura de los ¿ o : '*eprL i  í i al el Pamá idoz Leandro 
y  Simón Cortés Va a * N* ' fV >  y b é l ic o *  mío sean se 

■■ sirvan ponerlos á — t m u 1 r's  co rv o -
Dientes.

Dada en Toia$a á o de Mayo ¿o 188S. =  Cíe me ate Cano,== 
Por m  mandado. Valentín Amor. J-- 3847

VICH
D. Felipe M. Balkrín, Juez de instrucción de lo ciudad de 

Yloh y su partido.
llago saber que en méritos de ia causa orioiliaal que me 

hallo instruyendo sobre falso testimonio centra Mareos Rodés, 
se cita, llama y  emplaza al referido Marcos Rodés y Font, alias 
Marruaix, hijo de Jesé y de María, natural de Tona, vecino de 
San Julián de Vilaiorta, de edad £9 años, soltero, labrador, 

.que no sabe leer ni escribir, para que dentro del término de 
10 días, 4 contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado á fin 
de recibirle declaración en 'm éritos de la expresada causa; 
apercibiéndole que si no lo Verifica le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere legar.

Dado en Vicli á 5 de Abril de 4886.—Felipe M. Bailarín.™ 
Por mandado de 8. S., Salvador Sola. J— 3848

ZARAGOZ A -S A N  PABLO .
D. Manuel Bosch y Tarragcns, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de esta ciudad.
.* Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Pedro 

Pérez y Pérez, hijo de Angel y Manuela, natural de Sos, veci
no que ha sido de esta ciudad, do 05 años de edad, soltero, ofi
cio del campo, cuyas señas se expresan á continuación, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve días, si
guientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en cate Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 6£, ecli objeto de practicar cier
tos reconocimientos a cordados en causa criminal que contra 
dicho sujeto se instruye sobre hurto de sacos; bajo apercibí- 

.miento de que en otro caso será declarado rebelde y la parará 
el perjuicio á que hoya lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Bada en Zaragoza á 4 de Mayo do i  886. ̂ M anuel Bosch.«* 
Per £ii mandado, José Cuitarte»

Señas del procesado.
Estatura baja, color moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos 

garzos, nariz regular, barba poblada, cara estrecha; viste pan
talón y blusa de tela azul, chaleco de pana- rayada, color ama
rillo, camisa de colar, alpargatas abiertas [‘pasadas á lo miñón 
y  pañuelo de seda á cuadros encarnados y negros en la cabeza.

J— 3349

J u g a d o s  m u n ic ip a le s .

MANRESÁ
D. Francisco Glaret y  R egnant, Abogado , Juez municipal 

áe la ciudad de Manresa y  su distrito.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un viajero, cuyas 

señas y demás circunstancias personales se ignoran, que en el 
día 9 de Enero último, y entre cuatro y  cinco de la tarde, se 
dirigía en el coche de la fonda de Santo Domingo, desde la es
tación del ferrocarril del Norte de esta ciudad á la del Tram - 
vía de Bsrga, para que dentro del té i mino de nueve días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado m unicipal, sito en el edifi
cio ce la s  Gasas Consistoriales, á responder de los cargos que 
le resultan en el ju icio verbal que habrá, de celebrarse por ha
ber pegado dicho viajero con sus m acos al niño Francisco Es
tán y y Oakfeli que se subió al estribo del coche agarrado á la 
ventanilla, haciéndole caer á la calle de las Bastardas , cuyo 
hecho ha sido declarado falta por la Excma. Sala de lo criminal 
de esta circunscripción; bsjo apercibimiento de que si no com 
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Manresa á 44 de Abril de 1886.—Francisco Ola- 
ret.— Ante mí. Francisco Fustero, Secretario. J—3810

NOTICIAS OFICIALES

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C ú rre o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió 'en provincia al

guna.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del día 48 de Mayo de 1888.

| |TEMPERATURA §
; AlXmiU. jjy hamwUd dei tó*

. b j k s c c i o #  m s x mH TERMOMETRO 
) A Y m ^  Vteat* ¡ áf/i feto,
| íMUi&é’OT- Ú ¡Wa &aais&9»|

0 '

4  cb H. m , * 743*41 | 8'9 7*4 N %'E . ' |B.a lig.fi Despejad*'.
7-14*47 | 45‘ 0 193 E .. ........ ¡fr-Urna- Idem .

fikb fi 74 4*28 | 18*3 4 1*3 OSO. . .  Id e m . .  Idem .
* ¿Hvb i .  ,, 743*15 | 20*4 42*5 5?0<. JB .a lig.‘ L e y .
I d h n . a  712*69 I 48*5 42*0 SO .. .| C a lm a . ídem .
h i B u s o f i  7t3 ‘24 á 42*8 7*4 O S O ... íd e m .. Idem.

tem peratura máxima áoi air®, á U scm bxa, e , 24 *0
}d-un n;--=siima. . . . . . . . .  . . .  - - ^  - -«> 3*7

Diforeucha... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  47‘3
máxima al Sol, i  ¿ e s  m etros da la tierra. 28*4

í i ,  dentro m  una oáfora de cria t a i . . . . . . .  « s. . .  48 4
D iferencia ... . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . 4  9 7

|remporaiura máxima á cielo d escu b ierto , junto á i % 
fierra vegetal ó la b ora b le .. . . . . . .  30*0

vdem nísiim a, i d. . . . . . . . . . : . • 2*0
D iferencia,.. . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . .  28*0

Teiocííkd del vienten os las aUi-uar da úorns (kilo- 
m etros).. . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,  - ,  .• , . . . . . .  -i82

Oscílactóa barom étrica, la . ( i r d l í m e l r o s ) 2*7 
áltura id . con  respecto á U  meéis. i.uu d , i  las 

de l a n o e b e . 4 6̂-2 
U&VÍZL m  loo dUíDCU U dcriv ndu-umroa?>•, ¡ is±.* e

■■:z$p&eh&§ ieUgmfiQúi fédíbidús m  el Q bu rm ionó &s Mai> id 
B¿hr$ ü  u ia io  atmosférico m  varios pantos áe lñ F m m suia  
i  las nm m  déla  m & U m , y en F rm oia  é B&U& é  m  s im t 
el M& 48 d§ Mayo U  4888.

Jdmz Tmwrz* Mzu~ 
srjpnkélrlea tú» . , , , ¡ Büa<« Huíate
4 o0 y al ai- m  gratis CR,a m  m  
val í®i mar 8*atesí- 

m aiiiBaatros ^ah:¿.

S. SsbasUái. 773*3 44*5 N E ..,. Calma. Nuboso . . .  Tranqd
Bilbao. . . . . .  774 ‘ 7 47*0 SE . . . .  Idem .. Casi desp.® Idem,
'é rá d o ... .. .  768*3 43*6 NE...». » ^
Cerusa (1 h.) 714*8 4 4*0 K . , . , . > Calma Brumoso.. Tramq.*
Santiago,. . t 774*5 43 2 O . , ..  Idem ,, Casi despd »
Greasa.. . . . .  773*0 46*0 SE . . . .  hiera.. Despejado. ^
foatevadTa. 772*6 45*9 M Idem .. Id e m ..,..  ^
T ig o . . . .  e. .  - .7 72*7 44*9, N O . . . .  B r isa . .  C u b ie r to .. T ran q . *

Oporto.. . . . . .  712*5 43*6 O .. . . . .  Id. fte.. Nuboso £.., Idem.
Lisboa(Sh-F 771*7 43*0 N ..* .*. Idem -  Despejado, Idem.
Sáceres... c
M a jo s . , . , .  767*9 í 7*5 N0oO.. Gaim#.. ídsm .. . . .  »

Í.F01A. (7h.) 770*4 44*9 N h K .. Idem... íd e m ..... Traaq.*
R>r.:hDcl . .^  768*7 22 6 N E .... Idem.. ídem   »
lic isg a ..,,.. 769*7 20*8 S    Viento. Id e m .,... f ím q  *

. 770*2 48*4 S 0 ff. o. Calma . ídem »

álícaate.... 762*1? 21 ‘0 SE . . . .  Viento. Idem . . . . .  Rizada.
Murcia.,, .* .  770*7 49*4 E B.a fíe. M uboso,.. .»
Valencia., . .  771*3 49*8 SO . . . .  Brisa „. Despejado, »

. . . . .  764 2 ? 24*4 S. . . . . .  » ídem. ,,.. „ , ■ Rizad?.
&arce!cm,e> 771*6 47*7 SSE . . .  Calma». Casi cub,*. Agitaaa

TúrneL . 7 3 8 * 5  13*8 SE . . . .  Idem . Despejado. »
.̂ará,%02ca,e. 4 6 * 0  N O „.„. B.* fte. Idem n

l a . 769*8 42*7 NO. . . .  Calma. Idem . . . . .  *
S-v— 770*4 12*5 S ..,o ,o  Brisa,, Id e m ,.... *
hcóa o...... 771*0 9*2 E . : . , . .  Caima. Nub>sa... »
Y-sUadou h . . 772*5 4 5*0 .NO,.. Brisa.. Despejado. »
Waina#o.-i 716*9 45*2 NO  ídem .. Id e m ,....  »
Segovia.. . .  770*8 4 2*5 N O i d € i M ,. Idem. . . . .  *

Mañild. „ ., 771*3 45*0 E.. - . .  • Calma . l á % m « ,. •.
773 4 43*4 N O ,,.. Brisa... íd e m ... ..  »

CíuJad Keaá - 770 3 4 6*6 N O .... Calma.. Idem , .  „ .. »
A lb ít-as.... ■ 773*7 43*5 NO. . . .  Brisa.. I d e m »

Parí»     760*8 8*2 SSO. . . .  B .a lig.a Cubierto . ,  *
Gnj-NQí....V  781*5 9‘6 OSO...  Id. fte.. Casi cub/. »
SI. 765*5 44‘4 O . . . . . .  Yimío. Cubierto.. *
M&d*AiJU*. 770*5 44*8 OSO B.*fte.. Idem . . . . .  *
Bi&ri-itz, . , , .  771*1 4 4*8 SSO .». Brisa., ídem . . . . .  a»>
Ciermont.. .  769*8 9*0 N O .... Id. lig /Id e m . . . . .  &
Ferpiñám.».. 770*4 43*3 NNO... Id. fte.. Nuboso.... »
S icie ...  765*8 40*8 N O ,... Viento. Despejado.

763‘4 44*4 E........... Calma. ídem ...... »

Roma...o... 763*7 43*9 , * Idem .. Idem .,*.. »
Nápoles.,, . .  766*0 43*9 [OSO..., BFligD Casi cub.0. »
Palerm o.... 787*4 47*7 I » Calme. Casidesp.® »
Malta. . . . . . .  765*1 16*7 ? NO . . . .  Idem.. Despej ado. »

Forman p.̂ r.te de este número los pliegos 54 y 55 
del tomo I de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo.

PA RTE N O  O FICIAL
I N T E R I O R

— E stad o  sa n it a r io .— Observaciones m e te c o 
lógicas de la semana.—Altura barométrica máxima, 1QB/M; 
mínima, 693,36. Vientos dominantes, SO., O. y S.

En la semana pasada han predominado los afectos catarra
les'comunes; las fiebres infectivas en los niños, sin manifesta
ciones externas; 3as tr&queitis y tráqueo-bronquitis irritativ&s 
con toses espasmódicas, coqueluche, anginas sencillas y  des
arreglos gastro-intestinales.

Los padecimientos crónicos se han exacerbado, habiéndose 
observado que las viruelas, que venían siendo ya frecuentes gb 
la infancia, atacaron á personas adultas, aunque de ordinario 
en forma benigna, (El 'Siglo Médico.)

A n u n c io s .

Le y  p r o v in c ia l , d e c r e t o  d i  d iv is ió n  b í
distritos y circular para s;u cumplimiento de % de Ss- 

tiemhre de 188?, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 
á PESETA cada ejemplar.

Ley  d e  r e c l u t a m ie n t o , y  r e o -l a m e n t o  u j l
Ejército decretada en 11 de M ío  de i 888,. edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta. 
Nacional, calle del ’Cid, núm. 4, al precio da UN k PE
SETA cada ejemplar.

SANIOS DEL DIA

San Pascual Bailón, confesor, y San Adriano. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A  las nueve.— Función 7 /  
de abono.— Turno 1.®— E rn m i.

TEATRO DE LA ZaR ZU E LA .— (Compañía francesa.)—A  
las nueve.— F unción-40 de abono.—Turno par.—Ninicke,

TEATRO LA R A .— A. la s . nueve,— Turno 3.° impar.— Corto 
y derecho— BalU na— Con jra n q u em — Niña Pancha.

CIRCO D EPRIQ E.— A las mueve de la noche.— Grande y  
variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y
acrobáticos,

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A  las nueve ele la 
noche.—Grande y  divertida función.


